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PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS-
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SS. MM. y Augusta ReaL Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

ADUI\ISTI¡ACII)\ DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE IADBJD. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 1 . ° al 1 0 del mes de Julio de 1 8 8 5 , que se publica en este periódico 
con diez días de anticipación al vencimiento, cou arreg'lo á lo dispuesto en el art. 1 . ° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fij 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 
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TERMINO. 

liortaloza 
1 olmenar 
Sevilla la Nueva 
Alcobendas 

Loeches 
Robledo de Chávela. 
Paredes 
Parla 
Manzanares 

PROCEDENCIA. 

Torres. 

Fuentidueña 
Morata 

Brea 
Colmenar 
Anchuelo 
Cieno pozuelos . 
Las Rozas 
Fuentidueña . . 
Villamanrique. 
Madrid 

IMPORTE. 

Patios. Céntimo*. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Estado. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
fdem. 

Beneficencia. 
Clero. 

Propios. 
Estado. 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem'. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ldei 
IderJ 
Ider 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

''adrid 1.° <je j u ¡ ¡ 0 d e 1 8 8 5 i = 0 e i Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierua. 



— Lnnes fi de Julio de 1885. 

Intervención do TTa<;ion<I» 
de la provincia de Madrid. 

Por el presente se cita y emplaza 
para que en el término de ocho días se 
presenten en la Intervención de Hacien
da de esta provincia, Doña María Sole
dad Moreno y Campillo, Ramón Gonzá
lez, Manuela Lamárquez, viudadé D.José 
Castillo, Francisco de los Santos Gozmán, 
como tutor de los menores Doña Matilde 
Filomena Brunequey Gandolfo, Candína 
Torres y Feijóo ó su esposo D. Federico 
Sanz Hernán, Josefa Fernández Campa
no, Juan Domínguez y Fernández, ce
sante de Gobernación, ó sus herederos, 
caso de haber fallecido, á dar sus descar
gos en la solvencia del pliego de reparos 
ofrecido al Tribunal de Cuentas del Reino 
en el examen de la de gastos públicos 
de esta provincia del año económico 
de 1871-72. 

Madrid 3 0 de Junio de 1885. = El 
Interventor de Hacienda, Nicolás García 

Sánchez. 

Contaduría, de Hacienda 
de la provincia de Madrid. 

Por el presente se cita y emplaza, 
para-que en el término de ocho días se 
presenten en la Contaduría de Hacienda 
de esta provincia Doña Cipriana López 
Aedo, viuda de D. Manuel Fernández, y 
D. Juan Domínguez y Fernández, ó sus 
herederos, caso de haber fallecido, á dar 
sus descargos en los reparos ofrecidos al 
Tribunal de Cuentas del Reino en el 
examen de la de Gastos públicos de esta 
provincia, respectiva al año económico 
de 1871-72. 

Madrid 2 de Julio de 1 8 8 5 . = E 1 Con
tador de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

Para solveutar un reparo ocurrido al 
Tribunal de Cuentas del Reino, en la 
cuenta de Administración de la renta de 
tabacos del mes de Junio de 1872, por el 
presente se cita á D. Gabriel Sánchez 
Alarcón ó á sus herederos, caso de haber 
fallecido, para que en el término de ocho 
días comparezcan en esta Contaduría 
para dar sus descargos en la solven
cia del mismo; pues de no veriñcarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Julio de 1 8 8 5 . = l í l Con
tador de Hacieuda, Nicolás García. 

AvuiHa i o n i o s . 

parto de la contribución territorial <re 
esta villa formado para el próxürío año 
económico de 1885 á 1886, durafffe cuyo 
término se oirán y resolverán Ja* Tecla-
maciones que se presenten. 

Vallecas 27 dS Junio de Í 8 8 5 . = K 1 
Alcalde, Manuel Vélez. 

Toledo.—La Ouardia.. 

Se encuentra vacante una ije. las pla
zas de Médicos titulares de estabula, .1. -
tada con el haber de 975 pesetas anualeVj 
consignadas en presupuestos municipa
les, por la asistencia de 120 familias po
bres, cobradas por meses vencidos, mas 
las igualas que pueda haber con los ve
cinos, que ascienden on totalidad á 964, 
según concepto que formeu del agra
ciado. 

Las instancias se admitirán por tér
mino de quince días, á contar desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales y profesionales, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, siendo circun-tan-
cia indispensable para obtener la plaza 
el ejercicio profesional por lo menos de 
cuatro años. 

L a Guardia 2 de Julio de 1885 .=K1 
Alcalde, Juan Bautista de la Mata. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

•ni i u 

Cereedillti. 

E l domingo 9 del próximo mes de 
Agosto, desde las doce del día en ade
lante, en la Casa Ayuntamieuto, tendrá 
lugar la venta en pública subasta de las 
maderas fraudulentas depositadas en la 
casa Panera y plaza Pública, bajo él plie
go de condiciones formado por el señor 
Ingeniero Jefe de Montes de esta provin
cia, que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla Julio 1.° de 1 8 8 5 . = E l Al
calde, Natalio Martín. 

Vallecas. 
Se halla terminado y expuesto al pú-

hlico en Ta Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el re-

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico 
de esta Corle, se cita á José Eugenio de 
Bueno y Gil, cuyo paradero y existoucia 
se ignora, natural de esta villa, hijo de 
Salvador y de Josefa, y padre legitimo 
de Trifona Manuela Jacinta Josefa Fran
cisca Luisa Teresa de Bueno y Carrejo, 
á fin de que en el improrrogable término 
de quince días, contados desde la inser
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, piso principal, á con
ceder ó negar á su referida hija el conse
jo prevenido en el art. 15 de la ley de 20 
de Junio de 1862, para la celebración del 
matrimouio que intenta contraer con José 
J u a n López y Fiórez; con apercibimien
to de que transcurrido dicho término sin 
haber comparecido, se dará al expedien
te el curso que corresponda. 

Madrid 27 de Junio de 1885 .=Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I^atina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de la Latina de esta capital, se llama y 
y cita por este único edicto y término de 
seis días, á Rafael López, que parece ha 
vivido en el barrio de Valle Hermoso, 
casas llamadas de D. Ángel, cuyo para
dero se ignora, á fin de que comparezca 
eu la sala audiencia de dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á prestar de
claración en el sumario que se instruye 
contra Felipe López Robles y otrus por 
hurto de una colcha; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Julio 1 8 8 5 . = V . ° J 3 . ° = 
Gregorio Viei to .=El Escribano, Se vena-
no de Diego. 

Palacio. 
I £ ) José Rodríguez Zapata, Magistra
do áe Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito do 
Palacio de esta capital. 

Por el presente edicto, coya publica
ción ha sido acordada en aufbs seguidtos 
á instancia do la razón social Plácido 
Hernández y Compañía, so anuncia la 
declaración de quiebra de I) . Severiano 

j-JtíCalde y Yagüe, vecino y del comercio 
; de esta Corte, a fin de que llegue á noti-
• cía de todos los que con el mismo tengan 

oj oraciones y pagos pendientes, que de
berán hacer y extenderse desde este día 
cou el Comisario nombrado D. José Pérez 
Galloso, hi hitante en la calle de la Ba
llesta, núm. 13. p i S o segundo; b&jo aper
cibimiento de que serán nulos cuantos 
pagos y operaciones se hagan con el 
quebrado, y de que serán teuidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra los que tuvieren en ¿u poder per-
tenencias del mismo y no las exhibieran 
ó manifestaran á dicho Sr. Comisario. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 8 5 . = J o s é 
R. Zapata.—Por mandado de S. S. , Do
mingo Vázquez y Mou. 15 

Inclusa, 
Colegio de la l?a*5, Materni

dad y Asilo de Cigarreras. 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago de los meses de 
.Marzo y Abril del corriente año á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de esta Inclusa, y se las 
adeuden dichas mensualidades, tendrá 
efecto eu el mes de Julio próximo eu sus 

oficinas, calle del Mesóu de Paredes, nú
mero 80 , en los días y forma siguientes; 

Día 27 de Julio.—Partido*cte Alcalá, 
G etafe, Kavalcarnero, San Martín de 
Valdeiglesias y pergaminos sueltos. 

Día 28 de Julio.—Partidos de Colme
nar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Días 2b y 3 0 . — Partidos de Chinchóu 
y sueltos. 

Se previene que no se pagará á per. 
sona alguna que no traiga el pergamino 
y fe de vida del expósito sellada, firma, 
da, sin enmienda y con fecha corriente 
de los respectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco al ama 
ó cobrador que no se presente en los días 
señalados. 

Madrid 27 Junio de 1 8 8 5 . = V . ° B . ° = 
El Director, A. Domarco Moreno. = E1 
Interventor, Jesús López Gómez. 

A n u n c i o , 

SEGUROS D E L N O R T E DE ESCOCIA. 

L E Y I I S BAJO L A S Q U E S E R I O E LA 

COMPAÑÍA. 

Traducción A.—Ley para variar, ex
tender y consolidar las facultades de la 
Compañía de Seguros del Nort-? y para 
oí n a objetos relativos a la misma, apro 
bada el 19 de Junio de 1865. 

Año vigésimo oot.vo de Victoria. 
Reina — Capítulo ( X X I I I . 

Ley para variar, extender y consoli
dar las facultades de la Compañia de Se
guros del Ntrte y para otres objetos rela
tivos a lo mismo (19 de Junio de'lFGft). 

Per cnanto en el 5 ño 1836 se esta
bleció una Compunía ó Sociedad por ac
ciones, bajo el nombre de Compañia de 
seguns sobre la vi a é incendios del Ntr
te de Escocia, en virtud de un cierto con
trato riesccicdad que ttera la iecha i: f»l 
día 2 de Junio (le 1^36, y varias fechae 
subsiguientes para llevar adelante el ne

gocio de hacer seguros de toda, «U 
propiedad, contra perdida 6 ñ - * k 
fuego, seguros de vidas sola* . 0 Por 
en común y supervivencias iL v i ( i « i 
de pólizas y adelantos sobre su * L C O Q W 

sión, intereses de reversión \ 

compañí-
r artícub 

! e ° í ^ e f r l t u ^ . d ? " a d h e S ' ó n a 

des, dotes para jóvenes, y a n u e h 0 f t
a l , d a 

negocio* que generalmente se llov
íante ó ge tratan por c o m p a ñ a 
jantes. Y por cuanto por artículos dí 
vento y escritura de adhesión al ^ 
contrato de sociedad que lleva la t , 0 

del día 1.° de Abril de 1847, y £ ¿ * * 
chas subsiguientes; otra cierta Cotoia-T* 
de seguros comerciando en Gla«<*0w \ 
jo el nombre de Compañía de seourósÁ. 
bre la vida é incendios del Oeste de FSe 
se unió y se fundió con la dicha ÓomnL 
ñia de seguros sobre la vida é incendiosa 
Norte de Escocia, la cual, después de i 
dicha unión, llevó adelante los negocio! 
en Glasgow v otros ciertos puntos, Sajo el 
nombre lie Compama de seguros sobre U 
vida é incendios del Norte y Oeste de E%tL 
cia. Y por cuanto bajo y en virtud de on¡ 
ley aprobada en la Legislatura del p a r . 
lamento celebrada en los años once v 
<loce d»d reinado de S M. la Reina Vic
toria, cap. 46, titulada Ley para ineor. 
porar la Compañía de seguros sobre U ti-
d> é incendios dd Norte d Escocia, bajo 
el nombre de Compañia de seguros 
Norte, para poner eu el caso á dicha Com-
pañia de demandar y ser demandada, y 
tomar, conservar y transferir propiedad 
Dan confirmar las regias y reglamento» 
Ore !a iiit ha Compañía y para otros obje
tos relativos á lo mismo; á la cual ley se 
hace aquí después ri ferencia cemo la ley 
de I84í>, la dicha Cutnpañía fué incorpo
rada con el nombre y designación de 
Compañía de s<gitros d< l S'orie (á la que 
aquí después se hace referencia como la 
Compañía). Y por cuanto por la dicha 
citada ley se confirieron á la Compañía 
varios poderes y se tomaron varias dis
posiciones para la dirección y reglamen
to di- sus negocios y para otras materias 
relativas á lo mt>mo. Y por cuanto por la 
ley de reforma de seguros del Norte, 1861, 
'24 Victoria, cap. 40 (;i que aquí se hace 
después referencia, como la ley de 1861) 
se dieron poderes adicionales á la Compa
ñía para ponerla en el caso de hacer los 
depósitos y empleos de fondos que exigen 
las leyes, costumbres y práctica de cua-
li squiera Colonias ó dependencias de la 
Gran Bretaña ó do cualesquiera países ó 
listados extranjeros en donde la Coropt-
ñia purde llevar adelante ó puede desear 
llevar adelante negocios, y también para 
roner á la Compañia en estado de dele
g a r ciertas facultades en ageutes para 
negocios coloniales ó extranjeros y pal* 
ampliar los poderes de empleo de fondo* 
di- la Compañía y para o t r o 9 objetos.* 
por cuanto la Compañía ha llevado y esta 
llevando adelante un extenso negocio, 
no sólo eu líscocia sino tambiéu en todw 
las partes del Reino Unido y en mucha» 
Colonias ó dependencias de la Grau nre* 
taña y en muchos paises y listados ex
tranjero*. Y por cuanto el capital de i» 
Com] ama se ha aumentado hasta el j j j 
•orte completo autorizado por Ins ™cn 

eves, y ahora se compone d e 2 m i u ° u 

ilé libras, en cien mil aciones do vein 
hbras c;ula una, sobre las cuales se lia t 
dido una l.bra por acción. Y por cuar» 
bajo y en virtud de las dichas leyes ¡ s 

juntas generales de los accionista? a 
dicha Compañía se celebran en Abe 
V la Junta general en Aberdeen esi 
vestida de la Dirección y de la wiip ^ 
n-i,d.ncia general de los negocio, u 
Coin| ai ía. Y por cuanto la J u u ! a , " es 
n-cton* de la Compañía eu Lonur 
un a junta local. Y jn.r cuanto por' 

uuarrf-
una juma locai. i p n r u u o u » « t — 
glo interior de los negocios «• * a f l gs-
p a ñia, el uegocio de la Compañía e n . 

ria <• Irlanda se lleva « c l ú í ^ ^ 
bajo la inmediata dirección . v ^ ' r ¡ e e o y 
oei.cia de la Juntageut ral l l e , A D e , l l , , , r d j -
de las j u m a s y agencias locales 
B a d a s á ella y nombradas para este otye<* 
e n carias partes de Escocia é Irlanda. * 
por cuanto todos l< 8 demás negocios¡de» 
( i'" |añía tanto en otras partes ÁQ¿zL. 
' ' f I r - T d o c t t m t » en las l o t a t m * r * ^ . 
Bt'tJCfa* de mismo y en Jos países ) ' »~ 
t * ^ s extranjeros se llevan bajo ia i " " 1 ^ 



í unes O de Julio de 1885 . 

M f M dirección y superintendencia d e l a 
i fa -Je Londres, procediendo ba.)o las 

Unes d" l a J l , n t a S e n e r a l d e A b e r " 
5 n t <J« l a f l í ü n t R í i y 'A^onc]a9 locales 

«hradas para este efecto en otras par-
°° uera dé Kscocia ó Irlanda. Y por 
„.,nto los negocios déla Compañía en 

i c-'aterra, las Colonia» y el extranjero 
h n llegado a ser muy extensos y es pro-
hable todavía que aumenten más adelan-
D y por cuanto té han ocasionado difi-

Itades y otros inconvenientes legales 
11 la dirección de tal negocio por razón 
del domicilio de la Compañía y por estar 
excesivamente en Aberdeen el domicilio 
d« su Direccióu general. Y por cuanto en 
rartico'ar la Compañía ha perdido mu
chos negocios que por las restricción?? de 
las escritura» de fideicomiso y convenios 
Q otras restricciones fínicamente pueden 
efectoarse en las oficinas de Londres ó 
Westtninster. Y por cuanto la Compañía 
desea v es conveuiente que un Consejo 
general de Directores, que se ha de for
mar de los individuos que por tiempo 
fuereu de las .Juntas de Aberdeen y Lon
dres, esté investido de la Dirección y 
Superintendencia general de la Compañía 
y que las juntas de Aberdeen y Londres 
lleguen a ser juntas locales principales, 
coordinadas, procediendo bajo las ór
denes del tal Consejo general del modo 
que aquí después se previene, y que se 
adopte una disposicióu para dar á la Com
pañía el beneficio de un domicilio en In
glaterra y para autorizar las juntas gene
rales de los accionistas y las juntas del 
Consejo general que se han de tener, tan
to en Londres como en Aberdeen, y que 
IM 'iisposiciones del dicho contrato de 
Sociedad, artículos de convenio y escri
tura de adhesión, las leyes de 1 8 4 8 y 
Í8W, y los reglamentos para la direc
ción del negocio de la Compañía se con
soliden y de otro modo se extiendau y 
reformen, y que el dicho contrato de So
ciedad, artículos d&convenio y escritura 
de adhusióu y las leyes de 1 8 4 8 y 1 8 6 1 
se revoquen. Y por cuanto el objeto de 
esta lev no puede obtenerse sin ¡a auto
ridad del Parlamento, tenga á bien V. M-. 
por lo tanto hacer que así se decrete fy 
sea decretado por su Muy Kxcelsa Ma
jestad la Reina por y con el parecer y 
conseutimiento de los Lores espirituales 
y temporales y de los Comunes, reuni
dos en este presente Parlamento, y por la 
autorización de los mismos, como sigue: 

1 . lista ley puede citarse ó haberse 
referencia á elfa en todos 1 >> p r . c ' d i -
mientos como la Ley de &></nros del Nor-

2. Las signieutes palabras y expre-
«ioue8 en esta ley, toi-drán la significa
ron siguiente, á menos que haya algo 
«i el objeto ó contesto que sea contrario 
4 tal sentido (es decir): 

La palabra tierras se extenderá á ca
jas, tierras, derechos de feudo, renta 

üu;il de tierras, renta de posesiones, 
túnica, tenencias, herencias, casas con 

¡ J ! JttWlea y dependencias y bienes he-
^ « u o s de cualquiera clase y tenencia y 
2 ? e a l a « ran Bretaña ó en Irlanda ó 
o las Colonias ó en cualquier país ó Es-

t % «o extranjero. 
La expresión La Compama, significa-
*£ Compañía de seguros del Norte. 

nifi, JLF f l ) r . e 3 i ó u t l Consejo general sig-
resIJ[ i l a , , , u u t a general de los Uirecto-
üir °/ Compañía; y la expresión los 
Cfme c. s> significará*los individuos del 

general. 
8'£ü f e * P r e 8 ' ó u ' a J**Uí de Aberdeen, 
han i r a -pellos Directores que se 
local r e u m r C o , » o una junta principal 
j%nt

 e u Aberdeen; y la expresión la 
^'ft'ct ¿9*drest significará aquellos 
° u a i u ° r e 3 < * " e á t í r e u u ' r como 

jJ^nta local priucipal en Londres. 

j*c t i V . ' W * 1 0 3 Directores de Londres res-
de ¡ a j ' n e n t e > significarán los individuos 
y los ir i l a l o c a l principal on Aberdeen, 
pal e u r !RU08 d e l a J l , I , t a !*>cal princi-

La * r e s re^p.-etivameuto. 
H tofias 5 1 !^ 8 1 ^' 1 / n n t a s í o c a l e s ' significa-
ka junta i - Í u n t a s Incales que no sean 
<ta«u v i l°cales principales en Abor-
P^sión fy 3 r e *pcctivamente; v Iaex -
*^iáiíníreiCtúres significará los 

u u o s de t a l o * i i 

La expresión el ramo de participa
ción, significará el ramo del negocio de 
la Compañía sebre la vida que se lleva 
adelante bajo bl principio de participa
ción. 

La expresión la Junta de tenedores de 
pólizas, significará la junta nombrada 
por los tenedores de pólizas sobre la vi
da, bajo el principio de participación del 
modo que aquí después se ordena; y la 
expresión los tenedores de pdlizas de par-
licipaci'hi, significará aquellos que tie
nen pólizas bajo el principio de partici
pación. 

3. La Compañía y los presentes accio
nistas en ella, y cualquiera otra persona 
ó personas, cuerpos políticos, ó formados 
en Corporación que lleguen á ser accio
nista ó accionistas en lo sucesivo de la di
cha Compañía de seguros y sus diferen
tes y respectivos sucesores, albaceas, ad
ministradores y representantes, estarán y 
por la presente están incorporados bajo 
el nombre de la Compañii de Seguros del 
Norte, y por esto nombre será y conti
nuará siendo un cuerpo incorporado con 
sucesión perpetua y tendrá un sello or 
dinario (por duplicado como aquí después 
se previene), y demandará y podrá de 
mandar en justicia y ser demandada, y 
entablar y defender cualesquiera proce
dimientos en cualesquiera Tribunales ó 
Tribunal, y t-ndrá poder para hacer cual
quier acto legal y competente, relaciotm-
lio en cualquier modo ó que ticn'da ó ten
ga conexión con los negocios ó asuntos 
de la Compañía, y en general para llevar 
adelante negocios en todas las partes del 
Reino Unido, y en las colonias y depen
dencias del mismo, y eu cualesquiera 
países ó listados extranjeros, y para ex
pedir pólizas y entrar en contratos, con
venios, escrituras y escritos que se han 
de redactar y han de surtir efecto con 
arreglo á la ley de cualquier parte del 
Reino Unido, ó de cualquier colonia ó 
dependencia del mismo, ó de cualquier 
país, listado ó lugar extranjero, y p a r a 
proseguir y defender cualesquiera liti
gios y procedimientos que provengan de 
cualesquiera asuntos que toquen á la 
Compañía en cualquier parte del Reino 
Unido, ó eu cualquier colonia, dependen
cia, pais, estado ó lugar extranjero, bien 
en el nombre en corporación de la Com
pañía ó en el uombre de las Juntas loca
les, agentes ó fideicomisarios ó de otro 
modo de aquella manera que la ley de 

• tal paite del Reino Unido ó de tal coloniaó 
I Üi p'iidenciadel mismo país, estado ó lu

gar extranjero, permita ó requiera y s -
gún se juzgue conveniente y todos los 
bienes sean por herencia ó muebles de 
que la Compañía estaba en posesióu ó la 
pertenecían antes do sancionar esta ley, 
continuarán perteueciéndola y estarán eu 
posesión de ella, en virtud de los poderes 
y con sujeción á las condicioues de esta 
ley. 

4 . Nada de lo contenido en esa ley li
mitará la responsabilidad de niuguno de 
los accionistas de !a Compañía en virtud 
de ninguna sentencia, decreto ni orden 
para el pago de las cantidades de dinero 
cuyas senteucias, decretos ú orden se 
hayan obtenido ó se obtengan contra la 
Compañía en ninguna acción ni litigio 
proseguido por ó contra la Compañía en 
ningún Tribuual de ley ni de equidad, 
sino que cualquier acciouista tal conti
nuará siendo responsable por y con res
pecto do tales cantidades hasta la misma 
extensión y del mismo modo que si esta 
ley uo so hubiese sancionado. 

5 . La Compañía puede emplear cua
lesquiera cantidades de dinero pertene
cientes á ella ó que están eu su poder, 
sea que proveugau del ramo de partici
pación ó de otros ramos de negucio de 
la Compañía (pero eu cuanto á los fou-
dos que provengan del ramo de partici
pación, con sujeción á las disposiciones 
que aquí después se contienen) de cual
quiera délos modos signieutes: es .decir, 
en hipoteca ó de otro modo sobre la fian
za de cualesquiera tierras donde quiera 
que estéu situad.18 y de cualquiera te
nencia ó caiidad, con facultad de dar ó 
adelautar dinero para la mejora de la 

j tierra, dentro del sentido de la ley de 
: mejora de tierra de 1864, y para adoptar 
i la dicha ley, ó de cualesquiera foudos 

parlamentarios ó fondos públicos, ó de 
cualesquiera fianzas públicas del Go
bierno de la India, ó de cualesquiera de 
las Presidencias de la misma, ó de cua
lesquiera otros fondos, fondos públicos, 
valeg, obligaciones ú otras fianzas del 
Gobierno de la Gran Bretaña ó de cual
quiera de las Colonias ó dependencias 
del mismo, ó de fianzas semejantes de 
cualquier paía, estado ó lugar extranje
ro, ó de los vales, obligaciones, fianzas, 
acciones ó fondo de cualquier Compa
ñía que tenga uua garantía del Gobier
no de la India, ó de cualquiera Compa
ñía ó Compañías incorporadas por ley 
de Parlamento en el Reino Unido que 
pague un dividendo sobre su fondo ordi
nario, ó de cualesquiera pólizas ó anua
lidades ó cualesquiera intereses inme
diatos por reversión, pospuestos adjudi
cados ó contingentes en cualesquiera 
cantidades de dinero ó foñdn ú otros bie
nes muebles ó personales en el Reino 
Unido, ó en cualquiera de las Colonias 
ó dependencias del mismo, ó en cual
quier país ó listado extranjero,' ó en cual
quier fianza personal con ó sin pólizas 
de seguro sobre la vida ó vidas de cual
quiera persona ó personas y también 
para hacer de cualquiera de los fondos 
que por tiempo estuvieren en poder de la 
Compañía, todas aquellas inversiones y 
depósitos respectivamente á nombre de 
los fideicomisarios de otro modo que exi
jan las leyes, costumbres ó práctica de 
cualquiera Colonia ó dependencia de la 
Grau Bretaña, ó de cualquier país, estado 
ó lugar extranjero en donde la Compañía 
pueda uegociar ó pueda desear negociar 
como se juzgue necea itío ó conveniente 
para llevar adelante eficazmente el nego
cio de la Compañía en aquella Colonia, 
dependencia, país, estado ó lugar ex
tranjero, y la Compañía puede de una á 
otra vez vender y enajenar cualquiera de 
los valores en que ha invertido sus foudos 
y variar los mismos por cualesquiera 
otros de la clase ó de cualesquiera de las 
clases que aquí autes se especifican, y 
puede hacer efectivas todas ó cualquiera 
de sus lianzas por demanda, litigio, ter
minación, veuta, ó por cualesquiera otras 
vías y medios que las leyes aplicables á 
esto permitau respectivamente, y que la 
Compañía juzgue convenientes: cou tal 
siempre que en cuanto á cualesquiera 
tierras o fianzas en la clase de terrenos 
de que pueda ó llegue á estar absolu
tamente en posesión la Compañía ó la 
equidad ó derecho de redención de la 
que se haya desechado revendan las 
mismas por la Compañía, dentro de 
cinco años desde la fecha eu que la Com
pañía llegó á estar absolutamente eu 
posesióu de ellos ó do haberpe desechado 
la equidad ó derecho de redención, cou 
tal que las disposiciones que aquí autes 
se coutieneu con respecto a ventas, que 
se obliga á que se hagan dentro de 
un periodo limitado, no se apliquen a 
uiugjna cosa ni bienes que la Compañía 
haya adquirido, ó pueda adquirir en lo 
sucesivo para objetos de negocios: y cou 
tal siempre que la J unta de Tenedores de 
pólizas de participación que se ha de 
uombrar, como aquí después se mencio
na, pueda de una á otra vez, según juz
gue couveniete, convetur con el Consejo 
general cu que la Compañía conceda un 
tipo uniforma de interés cou respecto 
de todas las caulidades de dinero eu po
der de la Compañía, procedentes del 
ramo de participación del negocio, siu 
tener en cuenta el tipo de interés que eu 
la actualidad recibe la Compañía «con 
respecto de cada diversión de foudos par
ticular, habiéndose de considerar siu em
bargo la Compañía en tal caso como res
pondiendo do las cautidades asi emplea
das, é igualmente del interés conocido 
sobre los mismos. 

6. L a Compañía tendrá un sello 
ordinario (con facultad de inutilizarle, 
alterarle y cambiarle de una á otra vez), 
en el cual estara siempre ii.scrito el 
nombre de la Compañía, y tal seho o : 
dinario será igual al usado hasta ahora 
por la Compañía, y será por duplicado, 
y uu sello duplicado estará bajo la cus 
todia do la J u m a de Aberdeen y el otro 
bajo ta custodia de la Junta de Londres, y 
el sello puede fijarse eu cualquier póliza ú 

otro instrumento por encargo del Consejo 
general ó de la Junta de Aberdeen ó de 
la Junta de Londres, y todos los instru
mento que lleven el sello irán refrenda
dos por el Gerente general de la Compa
ñía, ó por uno de los Gerentes ó Secre
tarios de la Junta por encargo de la cual 
se haya fijado, y cada póliza ó instru
mento que lleve el sello de la Compañía 
y esté refrendado, como antes se ha di
cho, será absolutamente obligatorio para 
la Compañía. 

7. Todas las pólizas de seguros pue
den otorgarse bajo el sello de la Compa
ñía, pero pólizas de seguros y otros ins
trumentos expedidos por juntas locales 
fuera del Reino Unido, puedeu otorgarse 
bajo las firmas de tres Directores y el 
Secretario de tal Junta local ó de cual
quier otro modo que autorice el Consejo 
general ó en el caso de pólizas ú otros 
ustrumentos expedidos por cualquiera 

wuntas locales ó agente local de la Com
pañía, de aquel modo que determinen las 
nstrucciones ó autorizaciones dadas á tal 
unta ó agente local por el Consejo gene

ral ó (en asuntos dentro de sus respectivas 
'urisdiccionesjpor la Junta de Aberdeeu ó 
por la Junta de Londres respectivamente, 
y todos los instrumentos que no seau pó
lizas pueden otorgarse de aquel modo 
que prescribeu las leye8 especiales y r e 
glamentos de la Compañía que por tiem
po hubiere, y todas las pólizas y demás 
instrumentos otorgados eu conformidad 
con las disposiciones antes dichas, serán 
obligatorios del mismo modo qne si se 
hubiera fijado en ellos el sello de la Com
pañía. 

8 . La Compañía puede de una á otra 
vez revocar ó variar cualesquiera leyes 
especiales y reglamentos de la Compañía, 
y hacercualesquiera ¡oyes especiales y re
glamentos nuevos para la administración 
de los negocios y dirección de los asun
tos de la Compañía, no SIENDO incompa
tibles con las disposiciones de esta ley. 

9. La Compañía será y sojuzgará que 
es para todos los objetos legales y demás, 
uua oficina pública de seguros en Lon
dres, y tendrá y se considerará que tiene 
uu domicilio eu la ciudad de Loudre3. 

10. lil negocio de la Compañía será 
la concesión de seguros de toda clase de 
propiedad, contra pérdida ó daño por 
fuego; seguros de vidas solas, vidas en 
mancomún y supervivencias; el hacer y 
efectuar segundos seguros cou otras Com
pañías ú oficinas cu cualquiera parte del 
mundo de la totalidad ó cualquiera parte 
de los riesgos asegurados por la Compa
ñía; el hacer cualesquiera contratos ó 
arreglos para la aceptación, concesión ó 
cambio de segundos seguros y otros ne
gocios con otras Compañías y oficinas eu 
cualquiera parte del mundo; la compra y 
venta de pólizas; el hacer adelautos so
bre el seguro de póüzas y sobre el sega-
ro de tierras ó cualquiera otra clase de 
bienes ó sobre (iauza personal la compra 
y venta de derechos de reversión, in
tereses de reversión y anualidades in
mediatas ó diferidas y todos los intereses 
eventuales ú otros en tierras ú otras ñu
cas; la concesión de dotes para jóvenes y 
demás ó de anualidades inmediatas ó di
feridas y cualesquiera iutereses futuros ó 
eventuales y la compra por segunda vez 
y la redención de los mismos; el recibir 
cantidades de dinero para empleo y acu
mulación el empleo é inversión de tales 
cantidades de dinero y otros fondos y 
bienes de la Compañía, en conformidad 
con la ley; y en general, el llevar adelan
te el negocio de una Compañía de se* 
guros sobre la vida é incendios en to I03 
sus ramos, eu todas ó cualesquiera partes 
del Reino Unido y las Colonias y depen
dencias del mismo y de cualesquiei . paí
ses ó listados extranjeros. 

11 . El fondo capital de la Compañía 
sera de dos millones de libras esterlinas, 
dividido eu cien mil acciones de veinte li
bras cada uua; pero á la Compañía le será 
lícito por resolución aprobada en uua 
junta general especial por una mayoria 
que no sea inferior á las nos terceras par
tes de los votos dados personalmente ó 
por poder en taljuntu, reducir el núme
ro de tales acciones, consolidando tales 
acciones de veinte libras en acciones dé 
uua denominación más elevada. Con tai 



I Lunes l> J e Julio de i « 8 5 . 

siempre que tal fondo capital no se con* 
solide en acciones de una denominación 
más elevada de cien libras; y con tal 
siempre que las acciones de tal denomi
nación mas elevada représeme» el valor 
nominal completo de las acciones así 
consolidadas también como el importe 
pagado completamente sobre ellos, y tal 
consolidación no afectará la responsabili
dad de tules acciones al pago del capital 
ano entonces esté sin pagar todavía so
bre el as. 

12. ¡Si fondo capital y las accione? de 
la Compañía y todo el interés de los ac 
cionistas eu ello se considerarán para ro
clos los objetos, sean los que quieran, que 
son bienes muebles, y como tales seráu 
transmisibles, y para ningún objetoserán 
ui se cousiderará que sou de la clase de 
bienes inmuebles de cualquier modo que 
se inviertan los bienes de la Compañía ó 
de cualquiera clase quesean los mismos, 
y cada acción se distinguirá por su núme
ro particular. 

13. Los accionistas de la Compañía 
tendrán derecho á los beneficios después 
de satisfacer de ellos todos los contratos 
y obligaciones de la Compañía, y serán 
responsables de las pérdidas en el nego
cio de la Compañía, y estarau obdgauos 
á pagar mutuamente todas las deudas y 
obligaciones de la Compañía, en propor
ción al número de acciones que respecti
vamente tienen eu la misma. 

14. Cualquier accionista puede teuer 
cualquier número de acciones eu la Com
pañía, con sujeción á aquella restriccióu 
que se imponga por cualquier ley espe
cial ó reglamento hecho hasta ahora, oque 
se haga en lo sucesivo y quo por tiem
po estuviere en vigor. 

15. Las acciones pertenecientes á 
cualquier accionista y todos los dividen
dos sobre las mismas, y todo su interés 
eu la Compañía, y todas las pólizas que 
tenga de las mismas, estarán cargados 
y sujetos al pago de todas las canti
dades que en cualquier tiempo scau pa
gaderas por tal accionista á la Compañía 
con respecto de llamamientos de fondos 
ó en virtud de cualquier coutrato, ó de 
otro modo como quiera que sea, y los 
mismos podrán venderse y enajenarse 
por la Compañía y aplicarse los produc
tos para satisfacer tal carga como antes se 
ha dicho de aquél modo y con sujeción 
á aquellas reglas que determinen cua
lesquiera leyes especiales ó reglamentos 
de la Compañía hechos hasta ahora ó que 
se h:igau en lo sucesivo y que por tiem
po estuvieren vigentes. 

16. La Compañía mandará que se lle
ve en uno ó más libros un registro de 
accionistas en que se anotarán los por
menores siguientes: 

1.° El nombre, señas y demás de cada 
accionista, las acciones que lieue, distin
guiendo cada acción por su número y el 
importe pagado ó que se couviene que se 
considere como pagado sobre tales ac
ciones. 

2.° La fecha en que el nombre de 
cada accionista fuéauotado en el registro 

3.° La fecha eu que cualquier perso
na dejó de ser acciomsta. 

17. No se anotarán en el registro nin
guna nota de uiugún fideicomiso expreso 
impl cito, ni que pueda interpretarse y el 
recibo de la persona que aparezca por el 
registro que es el tenedor de cualesquie
ra acciones será un resguardo suficiente 
para ia Compañía por cualquier divideu-
do ú otras cantidades de dinero pagade

r a s cou resjecto de tales acciones; y si 
varia? personas están registradas como 
Te:. lor<s en comúu de cualquiera ac
ción, cualquiera de tales persouas puede 
dar iguales recibos efectivos por cual
quier dividendo ú otras cantidades paga
deras con respecto de tales acciones. 

18. Todo accionista después de pa
gar dos sueldos y seis dineros ó aquella 
cantidad menor que el Consejo general 
prescriba, tendrá derecho á un certiticu-
do con el sello ordinario de la Compañía, 
especificando la acción ó acciones que 
tiene, y tal certificado estará eu la forma 
del modelo (A) adjunto á esta ley ó para 
igual efecto. 

19. Si se gastase ó perdiese tal certifi -
cado, puede renovarse hacieudo aquella 
prueba de la pérdida que el Cousejo 

general ó la Junta de Aberdeen ó de Lon
dres requieran respectivamente, y pagan
do dos sueldos y seis dineros ó aquella 
cantidad menor que el Consejo general 
requiera. 

20 . El registro de accionistas se lle
vara en la oficina de la Compañía de 
Aberdeeu ó de Londres, según determi
ne el Cousejo general, y el mismo estará 
abierto á la inspección de cualquier ac
cionista de la Compañía eu aquellas ho
ras razouabies que el Cousejo geueral ó 
la Junta de A bordeen ó Londres respec
tivamente designen, y se facilitará una 
copia ó copias del mismo á cualquier ac
cionista que lo pida, pagando seis sueldos 
por cada cien palabras que se requiera 
que se copieu. 

2 1 . Todo accionista que cambie su lu
gar de domicilio ó nombre, ó que se case, 
si es una mujer, dará inmediatamente 
aviso de ello d la Compañía, expresando 
sus nuevas señas ó el nombro y señas de 
su marido, según sea el caso, y el regis
tro se corregirá después cou arreglo á 
el.o; pero ninguna negligencia de las 
disposiciones de esta sección, ui otro 
error en el registro invalidará ningún 
aviso dado por la Compañía, ui ningunos 
procedimientos fundados sobre él. 

22 . El registro de los accionistas 
será prima facie, prueba de todos los 
asuntos que se ordena que se inserten 
tu él. 

23 . El certificado expedido á cual
quier acciouista, como antes se ha dicho, 
> c i a p r i m a facie, prueba del título de tal 
acciouista á las acciones especificadas 
eu él. 

24. El Consejo general puede de una 
á otra vez hacer aquellos llamamientos 
de fondos á los accionistas con respecto 
de las cantidades uo pagadas sobre sus 
accioues que juzgue conveniente, cou 
tal que se dé aviso por lo menos vein
tiún días antes de tal llamamiento, y 
todo accionista estará sujeto á pagar el 
importe de llamamientos hechos, asi á las 
personas y eu los tiempos y eu los pun
tos designados por el Consejo geueral. 

2 5 . Se cousiderará que se ha hecho 
un llamamiento eu el tiempo en que el 
Consejo general aprobó la resolución au
torizándole. 

26 . Si el llamamiento pagadero cou 
respecto de cualquiera accióu no se ha 
pagado antes de ó en el día designado 
para el pago del mismo, el tenedor que 
por tiempo fuere de tal acción estará su
jeto á pagar intereses por el mismo á 
aquel tipo per annum desde el día desig
nado para el pago del mismo, hasta el 
tiempo del pago efectivo, que el Consejo 
general determine. 

2 ? . Todo accionista puede vender y 
trausferir todas ó cualesquiera de sus ac
ciones eu la Compañía, siempre con tal 
que antes de cualquier venta y transfe
rencia se haga primero por escrito una 
oferta de venta al mismo precio á la J unta 
de Aberdeeu ó Londres á favor de la Com
pañía, en la cual se mencionará la porso 
na a quien se propone hacerse la venta, 
la cual oferta tieue pieuo poder de acep
tar la tal juuiaj y si después del transcur
so de ocho días desde la fecha del recibo 
de dicha oferta, la til junta la rehusara ó 
no la aceptara, puede hacerse la venta á 
la persona mencionada eu dicha oferta al 
precio pedido á la Compañía, o á uuo más 
elevado, pero no á uu precio iuferior, ó 
a cualquiera otra persona, hasta que se 
haya hecho una nueva oferta del mismo 
modoá la Junta de Aberdeeu ó Londres, 
y éstas la hayan rehusado ó no aceptado, 
y ninguna transferencia será válida sin 
la previa aprobación de los Directores de 
la Juuta do Aberdeeu ó Londres, y siem
pre con tal que la Compañía venda talos 
acciones dentro de seis meses después de 
adquiridas de este modo las mismas. 

28. Kl instrumento de transferencia 
de cualesquiera acciones de la Compañía 
se otorgará por el transferidor y la per
sona á quieu se hace la transferencia y 
hasta que una transferencia se haya ano
tado en el registro ie ellas, se consi
derará para todos los efectos que está en 
posesión de las acciones el transferidor, el 
cual estará sujeto á todas las responsabi
lidad en cuanto á los llamamientos de 
foudos y de otro modo y gozará de todos 

los derechos eu cuanto á dividendos, vo
taciones ó do otro modo como accionista 
cou respecto de tales acciones; y después 
de haberse anotado asi ia transferencia en 
el registro de las mismas, como antes se 
ha dicho, la persona á quien so hace la 
transferencia estará en posesión de las 
accioues cou sujeción sin embargo á todas 
las obligaciones, cargas y derechos de 
equidad á favor do la Compañía que afec
tan a las mismas, bien solas ó bieu jun
tamente con las domas acciones en poder 
del trausferidor, y cualquiera transferen
cia ta! manifestará el importe efectivo sea 
apreciablo ó no, y puede estar en la forma 
del modelo (Üj, adjunto á esta ley ó para 
igual efecto; y todas las transferencias de 
accioues serán válidas y efectivas si se 
hacen bien con arrcgl > al modo de otor
gar tales instrumentos en Inglaterra ó 
Escocia, ó parte cou arreglo al uuo y 
parte con arreglo al otro. 

29 . E l instrumeuto de transferencia 
se entregará para el registro de la oficina 
designada para este objeto por el Consejo 
general, que será la oficina de la Compa
ñía, bien en Aberdeeu ó en Londres, y el 
inismo se anotará en un libro que se lla
mará Registro de transferencias, y se 
hará lacorreccióu y adición requerida en 
el registro de accionistas. 

30. La Compañía no estará obligada 
á registrar ninguna transferencia hecha 
por un accionista que esté debiendo á la 
Compañía, ni con respecto de cualesquie
ra de cuyas acciones se haya hecho 
algún llamamiento de foudos y no se 
haya pagado. 

31 . La persona á quien se hace la 
transferencia mediante el pago de dos 
sueldos y seis dineros ó de aquella can
tidad meuor que fije el Consejo general, 
y al entregarla ó al presentar aquella 
prueba que la Juuta de Aberdeen ó Lon
dres, según sea el caso exija de la pérdi
da de algún certificado previo expedido 
cou respecto de las mismas acciones, 
tendrá derecho á un nuevo certificado ó á 
que se ponga uu eudoso en el certificado 
antiguo, certificando el hecho de la trans
ferencia, y al firmar el endoso de aquel 
modo que las leyes especiales y los re
glamentos de la Compañía prescribau, 
el certificado antiguo será en todos con
ceptos tan eficaz como un nuevo certifica
do para la persona á quieu se hace la 
transferencia. 

'•V¿. Los libros de transforeucia se ce
rrarán durante los catorce días inmedia
tamente precedentes y siguientes á la 
junta general ordinaria de cada año. 

33 . Cualquiera persona que llegue á 
tener derecho á una acción á consecuen
cia de la muerte, quiebra ó insolvencia 
de cualquier acciouista ó á consecuencia 
del casamiento de cualquiera mujer que 
sea accionista, puede registrarse como 
accionista, presentando aquella prueba 
que de una ó otra vez exija la Compañía; 
y hasta que se haya registrado asi, tai 
reclamante no tendrá ninguno de lus de
rechos de acciouista. 

34. Cualquiera persona que ha llega
do á tener derecho á ser registrada con 
respecto de cualesquiera acciones, á con
secuencia de la muerte, quiebra ó insol
vencia de cualquier acciouista ó á conse
cuencia del casamiento de cualquiera 
mujer que sea accionista, puede, en vez 
de ser registrada, ella misma elegir cual
quiera persona que ha de ser nombrada 
por ella y aprobada por la Compañía, para 
que se registre como una persona á quiou 
se hace la transferencia de tal acción. 

35. La persona que así llegue atener 
derecho dará testimonio de tal elección 
otorgando á la persona a quien haya 
nombrado el instrumento de transferen
cia de tal accióu: el iustrumcuto de trans
ferencia se entregará á la Compañía 
acompañado de aquella prueba que los 
Directores de la Juuta de Aberdeeu ó 
Londres, según sea el caso, exijan para 
probar el título del transferidor, y des
pués de esto la Compañía registrará 
como acciouista á la persona á quien se 
hace la transforeucia. 

36. Si cualquiera accionista deja de 
pagar cualquier llamamieuto de fondos 
en el día designado para el pago del 
mismo, el Consejo general puede en cual
quier época después, duraute aquel tiem

po que el llamamiento q Q Q l l e a ¡ 

enviarlo an aviso exigiéndolou 
tal llamamiento juutamouto coa 

i é n d o i í . ; ; 1 ; ^ 
- «»ente con 

cualesquiera gastos que puedan haber 
acrecido por razón de tal falta de p U j É 0 * 

tal aviso fijará un día ulterior en el 
ó autes del cual han de pagarse el 
mamiento y todos los intereses y gasto! 
que se hayan acrecido por razón detalfaj. 
ta de pago: fijará también el punto donde 
ha de hacerse el pago (siendo el lugar ae( 
fijado uuo de las oficinas de la Compañía 

i otro lugar en doude loa U*. 
de la Compañía se nafran 

ó cualquiera otro 
mumiento8 
dinariamente), y el aviso expWsírttL»" 
bieu que ou el caso de no pagar eu ó • 
tes del tiempo en el lugar fijado, L £ 
ciones con respecto de las cuales se hi 
tal llamamieuto estarán sujetas á cadutí 
dad. 

37. Si los requerimientos de cual 
quier aviso tal, como ant-s se ha m c n " 
n o se cumplen, cualquiera accióu COQ 
respecto de la cual se ha dado tal aviso 
puode eu cualquier tiempo después, ao! 
tes que so haya hecho el pago de los ,1a* 
mamieutos, intereses y gastos, que ^ 
deban con respecto de la misraa^ecli . 
rarse caducada por una resolución del 
Consejo general á este efecto. 

38 . Cualquiera acción asi caducóla 
se considerará que es propiedad d v , : i 

Compañía y puede enajeuarse de aquel 
modo que sojuzgue conveniente. 

39 . Cualquier acciouista cuyas accio-
nes se hayau declarado caducadas, esta-
rá sujeto siu embargo á pagar á la Com* 
pañía todos los llamamientos que esté 
debiendo á la Compañía sobre tales accio
nes al tiempo de la caducidad. 

4 0 . Una declaración de estatuto por 
escrito de que el llamamiento cou res» 
pecto de una acción se ha hecho y se ha 
dado aviso de él y que uo se ha pagólo 
el llamamiento, y que la caducidad de la 
acción se ha declarado por una resolu
ción del Consejo general á este afecto, 
será prueba suficiente de los hechos que 
en,ella se mauiíiestan, y tal declaración y 
el recibo de la Compañía por el precio de 
•tal acción coustituirá un titulo bueno á 
tal accióu y se entregará uu certificado 
do propiedad al comprador, ei cual será 
anotado en el registro, y después de esto 
se le juzgará teuedor de tal acción libre 
de todos los Uamamieutos que se deban 
antes de tal compra y no estará obligado 
á ver la aplicación del dinero de compra 
ni su título á tal accióu será perjudicado 
por ninguna irregularidad eu los proce
dimientos cou respecto á tal venta. 

4 1 . La primera juuta geueral ordina
ria se tendrá eu Aberdeeu -en aquél tiem
po que el t ousejo general determine, no 
8ieudo más de doce meses después de 1* 
sanción de esta ley. 

42 . Las juutas generales subsiguien
tes se celebraráu eu aquél tiempo y lofcrir 

quo prescriba la Compañía eu junta g*' 
neral; y si no se prescribe niugúu otro 
tiempo ni lugar, se celebrará una junt* 
geueral el seguudo viernes de Juuio 
cada año en Aberdeeu ó eu Londres, #" 
gún detprmiue el Consejo general. 

43 . Las juntas generales arriba men
cionadas Be llamarán juntas ordiuan»* 
todas las demás juntas'generales 8« 
marau extraordinarias. ^ 

44. El Consejo geuoral puede convo
car una junta geuera l extraordiu» 
siempre que lo juzgue conveniente, > l 
una petición hecha por escrito, V' ^ 
menos que una décima parte eu V» 
do los accionistas de la CoinpauwíH 
tengan eu valor nominal no n i e » ^ 
200.0UO libras del fondo capital « 
Compañía. nof l ° 3 

45 . Cualquiera petición hec&a p^ ^ 
accionistas expresará el objeto a e f 

junta que so propone que se coi fl¿4 

y se dejará eu la oficina de ia u w j ^ 
eu Aberdeen ó Loudres; al « ^ ¡ ¡ ^ i * 

Cotnp 

peticióu el Coasejo geuerai, p r o t * ^ 
inmediatamente a convocar uu* J « u l , 
general extraordinaria; aiuo proc*»e 
convocaría dentro de veiuúún días dew 
¡a lecha ilo Ja eutrega de ia petición. j£ 
peticionarios pueden convocar ello* «J 
uios una juuta geueral ex t raordi"" . 
dando catorce días antes aviso público 
ella. 

46 . Catorce días por lo menos 
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je cada junta general, sea ordinaria 6 ex
traordinaria, se dará aviso por anuncio 
Que especificará el punt >, día y la hora 
j e la junta, y en el raso de uegocio espe
cial, la clase general del negocio para el 
cae se convoca la junta. 

47. Se considerará especial todo ne
gocio que se trata en una junta extraor
dinaria, y todo negocio que se trate en 
cualquier jonta ordinaria se considerará 

obién especial, con la excepción de la 
¡sudón de un dividendo, el examen de 131» 

cuentas, hojas de balance y el informe 
rdinario de los Directores y la elección 

v remuneración de Directores y revisores 
de cuentas. 

4j¡, Kn ningunajunta general setrata-
más negocio que la declaración de un di

videndo, ámenos que un número suficien
te de accionistas se halle presente, bien 
personalmente ó por poder, al tiempo que 
fa junta proceda á tratar del negocio, y 
•al número suficiente será de veinte ac
cionistas. 

49. Si dentro de una hora desde el 
tiempo fijado para la junta no se halla 
presente en ella un número suficiente, la 
fonta, si 8e ha convocado á petición de 
los acciouistas, se disolverá; en cualquier 
otro caso se aplazará para el día siguien
te, y si tal día es domingo, entonces 
para el lunes siguiente á la misma hora 
Y en el mismo lugar, y si en tal forma 
aplazada no se halla presente un número 
suficiente, se aplazará sine die. 

50. ElPresidente de la J u n t a d o Aber-
deen tendrá derecho á presidir como Pre
sidente en toda junta general que se ce
lebre en Aberdeen y el Presidente de la 
Junta (!e Londres en toda jonta general 
que s celebro on Londres; y si el Presi
dente de la junta, que así tiene derecho á 
presidir no se halla presente, entonces 
presidirá el Presidente de la otra junta; 
y si ningún Presidente tal se halla pre
sente dentro de quince minutos después 
de la hora fijada para tener la junta, los 
accionistas presentes elegirán algún otro 
de su número para ser Presidente.' 

51 . El Presidente puede con el con
sentimiento de la junta aplazar cualquier 
junta de una á otra vez y de un lugar á 
otro, pero en ninguna junta aplazada se 
tratará ningún negocio r n * 0 i n * »<ln¿l 
4 u u s e uejo 8m termiuar en la junta en 
que se verificó el aplazamiento. 

52. En cualquierajunta general, á no 
ser que se pida un escrutinio, por lo me
nos por cinco accionistas presentes y con 
titulo para votar en tal juntay que tengan 
en conjunto acciones hasta el importe no
minal de cien mil libras, una declaración 
por el Presidente de que una resolución 
•* na llevado adelante y u n asiento á este 
efecto en los libros de actas de la Compa
ma serán un testimonio evidente del he
cho, sin prueba del número ni proporción 
J e 1 0 8 *otos registrados á favor ó en con-
ra de tal resolución, bien el mismo sea 
* una clase que exija una simple ma-

.°na<j cualquiera mayoría especificada. 
°d. Si se pide un escrutinio por tales 

ccionistas, como antes se ha dicho, se 
Pr ¿ ^ e aquel modo que ordene el 
jesideute, y el resultado de tal escrutinio 
^juzgará qoe es la resolución de la Corn
e a en junta general. . 
C o l * .kn el caso de empate de votos en 
tend ? ' J r a J u n t a £ e u e r a , > e l Presidente 
visivo r e c t l 0 a u u v o t o segundo ó de-

t * » J , ™°do accionista tendrá un voto 
acción. 

idiota a ' £ u u accionista es lunático ó 
ra¿ Püede votar por su encargado cu-

ó7 <y*s' 0 o t r o c u r a ü , ° r legal, 
'echó U n a ^ U ) * s P e r 8 0 U ! i S tienen de-
ó a

 m a n e o m u n a d a m e n t e á una acción 
e*M r )

l < - D < ? 8 ' e * accionista enyo nombre 
como , l l Q e r o e n e * registro de accionistas 
0 necio ° d e l o s t e n e d o r e 8 de tal a-ción 
1 vcta r " e a . y m t , £ u n o o t r o tendrá derecho 

53 eon respecto de las mismas. 
4 * o t a r ' & u u a o c i o , , i e t a tetuiráderecho 
^nosni,*1!1

 l i Í D £ u n a junta general, á 
«tientos e l l a y » pagado todos los llaina-

59. / * U e 8 6 'e hayan exigido. 
^oaimot? 8 ^ o t o s Pueden darse bien per-

^ mente ó por poder. 
^ e r a d í , n 8 t r u , u c n t o nombrando uu 

ó p a r t f l - p U G ( i e 8 e r i t " p r e s o ó por escri-
, n»preso y parte por escrito, es

tará firmado por el que hace el nombra
miento, ó si el nombramiento le hace una 
corporación, llevará su sello ordinario, y 
dará testimonio de ello uno ó más testigo 
ó testigos y puede estar en la forma 
especificada en el modelo (<7) adjunto á 
esta ley ó en cualquiera forma igual. 

61 . No será apoderado ninguna perso
na que no sea accionista de la Compañía. 

ñ'¿. El instrumento nombrando un 
apoderado «»e depositará en la oficina de 
la Compañía en Aberdeen ó Loudres, 
según se haya de tener la junta en Aber
deen ó en Londres, no menos do cuaren
ta y ocho horas antes del tiempo de tener 
la junta en la que la persona nombrada 
en tal instrumento so propone votar; pero 
ningún instrumento nombrando un apo
derado será válido después de transcurri
dos doce meses desde la fecha de su otor
gamiento. 

63. Será competente para cualquier 
junta general, cou sujeción á las disposi
ciones de esta ley, con referencia á nego
cios ordinarios y extraordinarios, recibir, 
examinar, aprobar órechazarcuulesquiera 
informes, relaciones y cuentas de los Di
rectores ú otros empleados de la Compa
ñía y autorizar cualquier acto, asunto ó 
cosa para la cual la sanción de una junta 
geueral se hace necesaria por esta ley y 
en geueral para inspeccionar á los Direc
tores y hacer reglamentos para la Direc
ción geueral de los negocios de la Com
pañía y para determinar acerca de cual
quier acto, asunto ó cosa relativa á los 
negocios de la Compañía que pueda ori
ginarse en la dirección ó administración 
de la misma y pueda presentarse en for
ma regular ante tal juuta por los Direc
tores ó por cualquier accionista de la 
Compañía, y para ampliar, restringir ó 
variar las leyes especiales de la Compañía 
y los poderes dados por esta ley al Con
sejo general, á las Juutas de .Aberdeen y 
Londres y. las disposiciones que aqui se 
contiene, para la dirección y adminis
tración de los negocios de la Compañía, 
siempre con ta! que ningún reglamento 
que naya hecho ni ninguna resolución 
que haya adoptado la Compañía en junta 
general anule ningún acto auterior del 
Consejo general de Aberdeen ó Londres 
ui do o i n g u n o j u u t a , c o m i s i ó n ú a g e n t e 
local que hubiere sido válido si tal re
glamento no se hubiere hecho ó tal reso
lución no se hubiere aprobado. 

64 . La junta general de Directores de 
la Compañía se llamará Consejo geueral y 
se compondrá de todos los individuos que 
por tiempo fueren de las Juutas de Aber
deen y Londres respectivamente. 

65 . La junta de Aberdeen se compon
drá de no menos de cinco ni roas de doce 
Directores, á uo ser que la Compañía en 
junta general determiue otra cosa, y aten
derá á y dirigirá los negocios de la Com
pañía como una junta principal local en 
Aberdeen cou aquellas facultades que 
aquí después se mencionan. 

66 . La Juuta de Londres se compon
drá de no menos de eiuco ni más de doce 

| Directores, á no ser que la Compañía en 
' junta general d e t e r m i n e otra cosa, y aten

derá á y dirigirá los negocios de la Com
pañía cotno una junta local principal en 
Londres, con aquellas facultades que aquí 
después se mencionan. 

67. Pueden nombrarse juntas locales 
continuas ó interrumpidas en aquellos 
puntos y compuestas de aquél número de 
individuos qut el Consejo general de una 
á otra vez juzgue couveuiente, y tales 
juntas locales atenderáu á y dirigirán los 

• negocios de la Compañía en los puutos 
para los cuales hau sido respectivamente 
nombrados con aquellas facultades que 
se les señaleu en virtud de las disposicio
nes que aquí se contienen. 

68. La ra'ificaciúu de un Director en 
Aberdeen ó Londres será tener por su 
propio derecho 200 acciones de 20 libras 
cada una, ó fondo capital ó acciones de 
la Compañía hasta el valor uomiual de 
4 .000 libras, y tal calificación se adqui
rirá dentro de veintiún días después de 
la elección ó nombra atiento de cualquier 
Director tal como antes se ha dicho; de 
otro modo el cargo de tal Director que-

Á dará vacante, y su puesto puede suplirse 
I del modo que aquí lespués se previeue 
! en el caso de vacautes eventuales. 

69 . Desde ó inmediatamente después 
ó inmediatamente después de aprobar 
esta ley las personas siguientes, serán los 
Directores de Aberdeen, á saber: William 
Adam, Alexander Chivas, John Cruick-
shank, Doctor en leyes, Robert Fletchcr, 
William Leslic, Benjamín Moir y James 
Súm: y las personas siguientes serán los 
Directores de Londres, á saber: George 
Glenny Anderson, Tomás Neowman Far-
quhar, Duncan James Kay , Sir Charles 
K. M. Grigor baronet, Wilfiam Miller, in
dividuo del Parlamento, James Muuro 
Ross y William Walkingsharr , y las di
chas varias personas se teudrán para po
nerse en las listas de las Juntas de Aber
deen ó Londres respectivamente en el 
orden en quo están nombradas en esta 
Sección. 

70 . Los Directores de las Juntas de 
Aberdeen y Londres respectivamente 
nombrados arriba, continuarán en ejerci
cio hasta la primera juuta general ordi
naria de la Compañía después'de aprobar 
esta ley, y en tal junta todos los dichos 
Directores se retirarán de su cargo, pero 
serán reelegibles paraél, y los accionistas 
presentes personalmente ó por poder pue-
deu elegir aquellos accionistas que juz
guen convenientes para ser Directores de 
las juntas de Aberdeen y Londres res
pectivamente, y los nombres de los Di
rectores reelegidos estarán en las respec
tivas listas en el mismo orden entre ellos 
que antes de haberse retirado, y los nom
bres de cualesquiera Directores elegidos 
nuevameute estarán en las respectivas 
listas de las juntas para las cuales son 
elegidos después de los nombres de los 
Directores reelegidos, y en aquel orden 
entre ellos que las dichas juutas respec
tivamente deterraiuen. 

71 . Los Directores de las Juntas de 
Aberdeen y Londres respectivamente, 
elegidos ó reelegidos en tal primera jun
ta general ordinaria después de aprobar
se esta ley y en cualquier junta general 
ordinaria subsiguiente, se retirarán de su 
cargo en el tumo siguiente; es decir, en 
la segunda junta general ordinaria que 
se celebre después de la aprobación de 
esta ley, y en la junta general ordinaria 
de cada año subsiguientes, los tres Di
rectores cuyos nombres estéu entouces á 
la cab3za de la lista de las juntas de 
Aberdeen y Londres respectivamente, se 
retirarán, pero serán reelegibles y la juu
ta puede elegir ó reelegir tres ó cual
quier otro número de accionistas para ser 
Directores de las juntas do Aberdeen y 
Londres respectivamente, y los nombres 
de los Directores asi elegidos ó reelegidos 
se colibará al final de las listas de las 
juntas de Aberdeen y Loudres respecti
vamente, cu aquel ordeu entre ellos que 
las dichas juutas determinen. 

72. Si eu cualquier junta en que deba 
verificarse una elección de Directores uo 
se hallare presente el número suficiente 
prescrito dentro de una hora desdo la 
designada para la junta, no se hará nin
guna elección, sino que tal junta queda
rá aplazada para el día siguiente; y si 
éste fuese domingo, entonces para el lu
nes siguiente, á la misma hora y en el 
mismo lugar; y si en la junta asi aplaza
da el número suficiente prescrito no se 
hallase presente dentro de una hora des
de la designa la para la junta, se conside
rará que han sido reelegidos los Directo
res existentes de las Juntas de Aberdeen 
y Londres, y coutiuuaráu procediendo y 
reteniendo sus facultades hasta que se 
uombreu nuevos Directores en la juuta 
geueral ordinaria del año siguiente ó 
cualquiera de los subsiguientes; pero en 
el caso de cualquier considerada reelec
ción de este modo, los Directores así re
elegidos retendráu su posicióu á la cabeza 

j de las listas de sus respectivas juntas . 
73 . Ninguua persona que tenga uu 

cargo ó puesto de confianza ó de benefi
cio por la Compañía, que no sea su cargo 
de Director, ó que esté interesado en 
algún contrato con la Compañía, podrá 
asistir ni votar como Director del Conse
jo general en las Juntas de Aberdeen y 
Londres, ni en uinguna de las juutas lo
cales en niugún asunto referente á tal 
cargo ó puesto de confianza ó beneficio ó 

! contrato. 
74 . El cargo de cualquier Director, 

sea del Consejo general de las Juntas de 
Aberdeen ó Londres, ó de cualquiera de 
las Juntas locales, quedará vacante si se 
niega á aceptar ó dimite su cargo ó hace 
quiebra ó no está calificado en debida for
ma, dentro del tiempo que aquí antes se 
especifica ó deja de tener en algún tiempo 
la calificación quo se requiere,y todas las 
vacanteseulas Juntas de Aberdeen y Lon
dres respectivamente creadas por cual
quiera de loa medios antes dichos ó por 
defunción ó por cualesquiera otros medios 
excepto por salida por turno, como antes 
se ha dicho, se juzgará que son vacantes 
eventuales. 

7 5 . En el caso de cualquier vacante 
e v e n t u a l en las Juutas de Aberdeen y 
Londres respectivamente, el nombra-
miente puede no hacerse hasta la próxi
ma junta general ordinaria de la Compa
ñía, ó la Junta de Aberdeen ó Londres, 
s e g ú n sea el caso de la que tal Director 
fuera individuo, puede si lo juzga conve-
nieute nombrar un nuevo Director en su 
lugar, y cualquier nuevo Director tales 
tara colocado á la cabeza de la lista de jun
ta para la cual se le nombre, y por consi
guiente se retirará de su cargo por turno. 

7 6 . Desde ó inmediatamente después 
de la aprobación de esta ley, las personas 
que entonces constituyan las juntas loca
les de la Compañía serán los Directores 
de tales juntas locales, hasta que la cons
titución de éstas respectivamente se varíe 
en virtud de las disposiciones que aquí 
se contienen. 

77. El Consejo general puede suspen
der cualquier junta local existente, ó es
tablecer cualquiera junta local nueva, y 

fuicnle nombrar ó hacer continuará cua-
esquiera accionista calificados para que 

sean los Directores de tales juntas locales, 
y puede de una á otra vez quitar cuales
quiera Directores locales tales y puede 
fijar su remuneración y el modo de pago 
de la misma, y puede señalar á tales jun
tas locales respectivamente aquellos lími
tes de jurisdicción y delegaren ellas aque
llos poderes y autorizaciones que de una 
á otra vez se juzguen convenientes para 
acepítrproposiciones, conceder y expedir 

Eólizas, ajustar y pagar pérdidas, cnta-
lar y defender procedimientos legales, 

recibir y emplear cantidades de dinero 
de la Compañía y entrar eu coutratos y 
compromisos en nombre de la Compañía 
de aquel modo y con aquellas formalida
des que el Consejo general prescriba á 
aquellas juntas locales; y para adminis
trar los bienes de la Compañía, y para 
nombrar empleados, dependientes y agen-
tcscon aquellas facultadesquese juzguen 
convenientes, y para fijar y pagar la re-
muucración de tales empleados, depen
dientes y agentes, y en general, para di
rigir i o s negocios locales de la Compañía 
delegados en ellos, con sujeción á la ins
pección, reglameuto y superintendencia 
de las Juutas de Aberdeen y Loudres 
dentrode sus respectivas jurisdicciones, y 
puede exteuder y revocaré variar la ju
risdicción, facultad y autorizaciones de 
tales juntas locales como de una á otra 
vez le parezca conveniente, y cualquier 
nombramiento de juntas locales y Direc
tores puede hacerse ó revocarse, y todas 
a¡u-'llu8 facultades y autorizaciones, 
como antes se ha dicho, pueden delegar
se eu y couferirse á aquellas junta* y Di
rectores locales, y variarse y revocarse de 
uua vez á otra por cualquier escrito bajo 
el sello de la Compañía, ó bien firmarse 
por tres Directores del Consejo geueral y 
reíreudarse por el Gerente geueral de la 
Compañía ú otorgarse de aquel otro modo 
que prescribau las leyes especiales y re
glamentos de la Compañía, y todas las 
cosas hechas por cualesquiera tales juu
tas ¡ocales dentro del objeto de la juris
dicción, facultades v autorizaciones que 
por tiempo puedan haberse delegado en 
ó conferido á ellas, se juzgará que son 
actos de la Compañía y obligatorios para 
la misma. 

7 8 . El Consejo general puede nom
brar comisiones locales compuestas de 
cualquier número de personas que no ne
cesiten ser accionistas de la Compañía en 
a luelloí» puntos quese juzgue Couveuien-
tes, y señalarles aquella jurisdicción lo
cal y delegar eu ellas todas ó aquellas de 
las facultades ó autorizaciones que pue-
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den delegarse en juntas locales, y pueden 
ejercer con respecto de tales comisiones 
locales y de los individuos de las mismas 
todas ó aquellas de las facultades que se 
dan por esta ley con referencia á juntas 
locales que se juzgue convenientes, y los 
actos de tales comisiones locales dentro de 
los límites de su jurisdicción, facultades 
y autorizaciones, serán por consiguiente 
obligatorias del mismo modo que los ac 
tos de las juntas locales. 

7 9 . Kl Consejo general tendrá la su
perintendencia y derecho de inspección 
sobre los procedimientos de las Juntas de 
Aberdeen y Londres respectivamente, y 
la facultad de reglamentar de una á otra 
vez las respectivas jurisdicciones oV las 
dicha? juntap, y también la facultad de 
ordenar de una á otra vez los principios 
generales sobre los que y los puntos en 
que el negocio de la Compañía so ha de 
llevar, y de alterar y revocar cuales
quiera leyes especiales existentes, ó de 
hacer cualesquiera leyes especiales nue
vas, y en general de alterar ó reformar 
las reglas existentes para la dirección 
general de los negocios, con sujeción 
sin embargo á los reglamentos que aquí 
se contienen, y a cualesquiera reglamen
to* que la Compañía prescriba en juuta 
general y con sujeción, como antes se 
ha dicho, puede, en cualquier ocasión 
que juzgue conveniente, entrar en cua
lesquiera contratos ó compromisos en 
nombre de lu Compañía, y ejercer todas 
ó algunas de las facultades de la Compa
ñía, bien especialmente reservadas al 
Consejo general ó dentro de la competen
cia ordinaria de las Juntas de Aberdeen, 
Londres, ó cualesquiera juntas locales, y 
en asuntes no prevenidos por esta le.-, ó 
por cualesquiera resoluciones de la Com
pañía en junta general; el Consejo gene-
T a l está autorizado por la presente para 
proceder en la dirección de lo que con
cierne á lu Comj aína de aquelmodo que 
en su absoluta discrecióu juzgue más 
conducente á los intereses de la Compa
ñía, y para hacer y practicar todos aque
llos actos, asuntos y cosas que en su dis
creción juzgue necesarios ó convenientes 
con respecto á esto. ™ 

80. Las siguientes facultades de la 
Compañía y todas Ia9 facultades consi
guientes á Ia9 mismas se ejercerán (con 
sujeción como antes so ha dicho) por el 
Consejo general solo, excepto en coacto 
las mismas ó cualquiera de ellas se dele
gue ñor e! Consejo general en las Juntas 
de Aberdeen y Loudres respectivamente, 
(es decir): 

Primero. El hacer y obligar al pago 
de llamamientos sobre acciones. 

'Segundo. La asignación y emisión do 
acciones. 

Tercero. La caducidad de accioneá y 
todos los procedimientos con este objeto 
ó consecuentes á él y todos los procedi
mientos legales ú otros contra accionis
tas ó de otro modo entre los accionistas y 
la Compañia. 

Cuarto. La recomendación de divi
dendos y la declaración de los mismos 
(con la saución de la Compañía en junta 
general). 

Quinto. El nombramiento y separa
ción del Gerente general de la Compañía 
y la determinación de sus deberesy la re
muneración de una á otra vez. 

Sexto. Kl establecimiento y cesación 
de juntas locales y de comisiones locales 
y el nombramiento de los individuos de 
las mismas, la designación de su remu
neración^ jurisdicción, facultades y auto
rizaciones, y en geueral el ejercicio de 
todas ias facultades que se dan aquí antes 
por esta ley con relación á lo mismo. 

Séptimo. Kl hacer y presentar ante 
la junta general ordinaria de la Compa
ñía el informe, relación ó extracto auual 
de los asuntos y negocios de la Compa
ñia. 

8 1 . La primera junta del Consejo ge
neral se celebrará dentro de seis meses 
después de aprobar esta ley, bien en 
Aberdeen ó en Londres, según se cou-
v-•: .ra entro las Juntas de Aberdeen y 
Londres, y se fijarán dos juntas del Con
sejo general que hasta que dste determine 
otra cosa se celebrarán en los meses de 
Mayo y Noviembre de cada año, alter
nativamente en Aberdeen y Londres, en 

los días que se convengan entre las Jun
tas de Aberdeen y Londres; y si no se-
convienen otros días, entonce** en ol últi
mo día (no siendo domingo) de les díchus 
meses respectivamente, siempre con til 
que el Consejo general pueda en cual
quier tiempo y de una á pitra vez por- la 
mayoría de no meóos de las dos terceras 
partes de los Directores presontcs resol
ver que las juntas venideras del Consejo 
general que se han fijarlo se celebren en 
cualesquiera otros tiempos y lugares, y 
tales juntas venideras so celebraran por 
consiguiente en conformidad con tal re
solución <le una á otra vez. 

82. Una mayoría de los individuos 
del Consejó general puede en cualquier 
tiempo por aviso por escrito, dirigí-I.'al 
Gerente general de la Compañía, especifi
cando la clase y objeto de la junta que se 
propone exigirle, que convoque Una junta 
especial del Consejo general y el Gerente 
general la convocará dentro* de catorce 
días después de la entrega de tal aviso. 

83 . lin cada reunión del Consejo ge
neral cinco Directores serán un número 
suficiente, y en el caso do no hallarse pre
sente un número suficiente eu cualquiera 
junta tal dentro de una hora de-pués de 
la designada para tener la junt-.», ésta se 
aplazará para el día siguiente, y si este es 
domingo, entonces para el lunes siguien
te', para reunirse en el mismo punto y 
hora que fueron designados para la junta 
primitiva, y si en la junta aplazada no se 
halla presente el número suficiente den
tro de una hora después de la desiguada 
para tenerla, la junta se aplazará sine die. 

84 . Kn cualquiera junta del Conse
jo general que se celebre en Aberdeen, el 
•Presidente que por tienrpo fuere de la 
Juuta de Aberdeen, será el Presidente de 
la junta, y en cualquiera junta tal qúa se 
c e e b r e en Londres, el Presidente que 
por tiempo fuere de la junta do Londres, 
será el Presidente de la junta; y si en 
cualquiera reunión el Presidente de la 
junta que tiene derecho á presidir no se 
hallase presente, entonces presidirá el 
Presidento de la otra junta; y si no 
estuviere presente ninguno Presidente 
tal, la reunión elegirá uno de sus indivi
duos para ser Presidente de la reunión 
y todas las cuestiones so decidirán por 
mayoria de votos do los individuos pre
sentes, y el Presidente de la reunióu 
tendrá un voto deliberativo y un voto 
decisivo. 

85 . Las Juntas de Aberdeen y Lon
dres respectivamente (con sujeción á la 
inspección del Consejo general, dirigirán 
y vigilaráu los negocios dé la Compañia 
dentrode sus respectivas jurisliccj¿ues, y 
para este objeto pueden hacer y otorgar 
todos aquellos actos, escrituras, contra
tos., asuntos y cosas, y ejercer todas las 
facultades de la Compañia, excepto aque
llas que en virtud de las disposiciones 
de esta ley, ó en virtud de cual- squiera 
reglamentos prescritos por la Compañia 
en junta general, están de una á otra 
vez" estarán reservadas especialmente á 
la Compañía en junta general, ó al Con
sejo general respectivamente. 

86. Hasta que !as jurisdicciones de las 
Juntas de Aberdeen y Londres repecti-
vamente se lijen de otro modo por el 
Consejo general ó por la Compañia en 
juuta general, la jurisdicción de la Junta 
de Aberdeeu comprenderá toda la Kscocia 
é Irlanda y la jurisdicción de la Junta de 
Londres comprenderá todas las demás 
partes del mundo en donde la Compañía 
pueda de uua á otra vez llevar adelante 
negocios. 

S7 Dentro de sus respectivas juris
dicciones, ÍES Juntas ilo Aberdeeu y Lon
dres respectivamente tendrán la inspec
ción, arreglo y superintendencias de y 
sobre todas las juntas locales y comisio
nes locales y empicados-de Jas mismas, 
con sujeción á cualesquiera reglamento, 
que pueda hacer el Cousejo general cuu 
respecto á esto, y será lícito para las J u n 
tas de Abecdceu y Londres respectiva
mente en cualesquiera punto dentro de 

'sus respectivas jurisdicciones, nombrar 
Agentes locales y separarlos deuna á otra 
vez y fijar su remuneración según se juz
gue "conveniente, y señalar á tales juntas 
locales respectivamente sus límites de ju
risdicción, y delegar en ellas, y conferir 

á las mismas respectivamente todas las 
sipas facultades y autorizaciones que 

el Consejo geueral esta aquí antes auto
rizado para delegar eu o conferir á las 
juntas locales ó á aquellas de las mismas 
facultades y autorizaciones que se juz
guen convenientes, y para extender, re
vocar ó variar la jurisdicción, facultades y 
autorizaciones de tales ageuchs locales, 
.Según de una á otra vez se juzgue conve
niente; y cualquier nombramiento tal 
puode hacerse y revocarse, y todas las 
tales facultados y autorizaciones, como 
antes se ha dicho, pueden delegarse en y 
conferirse á tales a g e n t e s y puedeu va
riarse y revocarse de una a otra vez, bien 
bajo el sello de la Compañía ó por cual
quier escrito, bajo las firmas y sellos ó las 
firmas solamente de tres de los Directores 
de la J u n t a de Aberdeeu y Lonlres , que 
tengan jurisdicción en el asunte, según 
sea el caso, y refrendado por el Gerente 
ó Secretario, ó uno de ios Gerentes ó Se
cretarios que por tiempo fueren de tal 
Junta, ú otorgado de aquel otro modo que 
las leyes especiales y reglameutos de la 
Compañía prescriban y tolas las cosas 
que hagan cualesquiera Agentes tales, 
como antes se ha dicho, dentro del objeto 
de su jurisdicción, facultades y autoriza
ciones serán, á consecuencia do esto 
obligatorios, del mismo modo que los ac 
tos de las juntas locales. 

88 . Las Juntas de Aberdeeu y Lon
dres respectivamente pueden atender 
juntamente al despacho de loa negocios, 
aplazar ó de otro modo reglamentar sus 
reuniones y determinar el número nece
sario para tratar los negocios que juz
guen respectivamente conveniente y un 
Director de la Junta de Aberdeeu ó Lon
dres puedo en cualquier tiempo convocar 
una reunión de la junta de que es indi
viduo. 

89. Las Juntas de Aberdeeu y Lon
dres respectivamente pueden elegir cada 
una un Presidente y fijar el período por 
el cftal ha de conservar el cargo; pero 
si no se elige ningúu Presidente tal ó 
si en cualquier juuta el Presidente no 
se haya presenté al tiempo lijado para 
tenerla, los Directores presentes elegirán 
alguno de su número para que sea el 
Presidento <to t¡»l junta y toda» fon c u n 
tiónos so decidirán por mayoría do votos 
de los individuos presentes, y el Presi
dente tendrá un voto deliberativo y uu 
voto decisivo. 

90. El Cousejo general y las Juntas 
do Aberdeen y Londres respectivamente 

j pueden delegar cualquiera do sus facul-
• tades á comisiones de juntas compuestas 
! de aquel individuo ó individuos de sus 
! respectivos cuerpos quo juzguen conve-
: niente: cualquier comisión do junta así 
: formada, se couformará en el ejercicio de 
| las facultades que de este modo so le han 

delegado con cualesquiera reglamentos 
que fe imponga el Consejo ó Junta por 
que fué nombra la, y cou sujeción á ellos 
pue le elegir uu Presidente de sus reu
niones y determinar el uúmero suficien
te para tratar los negocios; y si uo se 
nombra ni elige tal Presidente ó si no 
se halla presente el tiempo fijado para 

. tener la junta, los individuos presentes 
elegiráu uuú de su número para que sea 
el Presidente de tal reunión y con suje-

I ción, como antes se ha dicho, una comi-
' sión de junta puede atender y aplazar 
? Como juzgue conveuieute: y todas las 
¡ cuestiones se determinarán pi.r mayoria 
| do votos de los individuos presentes y el 

i Presídeme tendrá un voto deliberativo y 
un voto decisivo. 

91 . Las juutas locales y las comisio
nes locales se conformarán á cualegquio-

! ra reglamentos jue puedan imponérseles, 
. según los términos de su nombramiento ó 

de una á otra vez por el Cousejo general 
ó por aquelfa de las Juutas de Aberdeen 
y Loudres, dentro de cuya jurisdicción 
estéu, y cou sujeción á esto pueden ele
gir un Presidente y determinar el uúme-

I ro suficieute para tratar de los uegocios; 
si no se nombra ó elige tal Presidente ó 
si ésto no se halla presente en el tiempo 
fijado para tener la junta, los individuos 
elegirán uno de su número para que sea 
el Presidente de tal i unta, cou sujecióu, 
como antes se ha dicho: unajuuta ó comi
sión local puede atender y aplazar segúu 

juzgue conveniente y todas la« 
nes se determioaráu por una m- C D e í « ' o . 
votos de los individuos p r c ^ í 0 * * 
Prosideute tendrá uu voto denhi. - y * 1 

uu voto decisivo. e r *tivoy 
92. ^e anotarán minutas conven

de las actas en toda juuta general A * * 
Compañía y en toda junta del ( L ! * 
ffeneral, do las juntas de Aber2£?b 

Londres, do comisiones de juntas vd y 

das las juntas locales y Comisiones U 
leseo libros qqe so llevarán para 
efecto, y cada asiento irá firmado no?^ 
Presidente de la Juuta , y cada J E S 
que manifiesto estar asi firmado • 
prima facie una prueba de haberse' i ¡ ¡ ? 
do tal jnnta, y de los procedimientos «* 
ella y dol número y do la calificación ¡2 
debida forma da los individuos pre*eatei 
sin prueba de la firma de la persona n» 
manifiesta ser Presidento ni descreí Vn 
8ideute de la junta. 

93 . Todos los actos hechos por cuaL 
quiera reunión del Consejo general, de la& 
Juntas do Aberdeen ó Londres ó da cua. 
lesquiera juutas locales, comisiones loca
les ó comisioues-de juntas ó por cual, 
quiera persona que proceda como Direc" 
tor ó individuo de la misma, no obstante 
cualquier vacante en el dicho Consejo 
general, juntas ó comisiones'respectiva
mente, ó que se descubra después que 
había algún defecto en el nombramiento 
de cualquiera de los individuos de las 
mismas ó de las personas, procediendo 
como antes so ha dicho, ó quu1 ellas ó al
gunas de ellas no estaba calificada, serán 
tau válidas como si uo hubiera habido 
tal vacante y como si tal individuo ó per
sona hubiera sido nombrada en dubida 
forma y estuviese calificada. 

Los individuos del Consejo gene
ral de las Juutas de Aberdeen y Londres 

• ó deeualesquiern juntas locales, comtsio-
nos locales, comisiones de juutas ó iudi-
vi hius de la comisión de touedoresde pali
zas de participación, uo során responsa
bles respecto á los accionistas, tenedores 
de pólizas ni ninguna otra persona ni per
sonas por ni con respecto de ningunosac* 
tos, ni contratos, ni compromisos do tal 
Consejo general, juntas ni .comisiones 
respectivamente, ni por ninguna falta de 
niutrunos «u-nntes. oficiales ni otras per
sonas empicadas eu ios uegocios ue i» 
Compañía ni á quienes les estén confia
das cautidades de diuero de la misms, ni 
por ninguna pérdida ni perjuicio que 
pueda resultar por razón de la quiebra de 
cualquier banco ó persona, ui por mugo* 
na inversión de los fondos de la Compa
ñía, ni por ninguno de tales actos, con
tratos, compromisos u\ faltas, como antes 
so ha dicho, ni por razón de ningún acto 
legal hecho por ellos ó*algunos do ellos 
eu su calidad de iudividuos de tal Couse
jo general, juntas ui comisiones respec-
tivameute; y A todos aquellos individuos 
del Cousejo general, de las juutas de 
Aberdeeu y Londres ó de cualesquiera 
juntas locales, comisiones locales ó comi
siones de juntas respectivamente, sus He
rederos, albaceas y administradores. » 
los indemnizará de los foudos de » 
Compañía, ó no habiendo tales fondos, 
entonces serán indemnizados por ^ 
ciouistas do la Compañía, de todos • 
pagos hechos ó responsabilidad en qu 
hayan iucurrido con respecto de c u * ' 
quiera actos ó asuntos tales como anw 
se ha dicho, y de todas las pérdidas, 
tas y perjuicios que puedan haber*-'• 
ocasionado eu los negocios de la C o x l J J ¡ l 

pañía y el Consojo general y la* 
de Aberdeen y Loudres respecüvanv ^ 
puedeu aplicar cualesquiera f t , n d o S ^ r f l c l 
Compañía que vayan á su poder p-
objeto de tal indemnización, écuaieM ^ 
ra individuos ó personas tales cotu 
tes se ha dicho, con prefereucia » ^ f t l . 
quiera otra reclamación, excent ^ . f t u ¿ 
quiera reclamación origiuada eu ¿ 
de cualquier póliza do la Couip"*"1 ¡ca\gt 

Consejo general, si lo juzgacon ve 8 

puede cou este objeto hacer l»»"**" 0 

del capital uo pagado, si hay vg ¿ el 
95 . El Consejo geueral Jjow» ¿ a V . 

Gerente general de la Compañía ( | V $ ' 
tas de Aberdeen y Lt>ttdtes™*0oiabr»r 

mente pueden Ue una á otra ye n t e 3 
aquellos Gañotes , S e c r e t a r i o s , * ^ „ 
y demás empleados y a.rvieoi 
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««nía qoe juzguen conveniente para , 
* S 5 e r bajo las órdenes de las dichas 
E i a . r qpcetivamente y dentro de sus 
Í ^tivsH* jurisdicciones, y pueden de 
1 6 a otra vez nombrar Secretarios y otros 
0 ipau'os v sirvientes de la Compañía 
**r ^ « d e r bnjo las órdenes de cuales-
T 9 " 1 * j u n : a s 'ocales ó comisiones locales 
Síntrode las respectivas jurisdicciones de 
felonías de Aberdeen y Loudres respec-
L m e n t e , según juzguen conveniente 
¡ ' .iivamonte; pero la facultad de nom-
Trar Secretarios y otros empleados y sir- , 
tientes locales puede eu cualquier rxten-
ióo v 0 0 1 1 sujeción á cualesquiera condi-

^ooes en cuanto á remuneración ó de 
C L 0 modo, delegarse de una á otra vez 
0 ¡ñutas locales y en comisiones locales 
oor los términos de su nombramiento ó 
Sor los reglamentos en virtud de os cua
jes procedan de una á otra vez, y todos 
¡osGerentes, Secretarios, Agentes y de- , 
más empleados de la Compañía serán 
amovibles por el Consejo general ó por 
la junta autorizada para nombrar tales 
empleados respectivamente. 

yó*. Los Directores del Consejo gene
ral ¿o tendrán ninguna remuneración 
como tales fuera de su remuneración 
como individuos de las Juntas de Aber-
deau y Londres respectivamente, y la re
muneración de los Juntas de Aberdeen y 
Londres respectivamente serán aquellas 
cantidades que la Compañía en junta ge
neral determino de uua á otra vez, y cada 
juuta general repartirá del modo que res
pectivamente juzgue coovenieute entre el 
IVsi lente y los individuos, la remunera
ción que 8e le ha asignado; la remunera-
cióu del Gerente general se determinará 
por el Consejo general, y la remuneración 
de loa Gerentes, Secretarios, agentes ú 
otros empleados y sirvientes de la Com
pañía deutro de las respectivas jurisdic
ciones de las Juntas de Aberdeen y Lon
dres respectivamente.,J« determinarán 
por tales juntas respectivas, y la remune
ración del Gerente genera!, Gerentes, 
Secretarios, Agentes y empleados res
pectivamente puede ser, bien en la forma 
de sueldos fijos, ó deterraiuarse por un 
tanto por 101) ó de otro modo cou refe
rencia al negocio hecho ó beneficios rea-
l¡7»do0, o parte en una forma y parte en 
otra según se juzgue conveniente, y 
puede fijarse por cualquier piazo espeei-
tlcado de años ó regu:árse de otro modo 
P°p contrato, según j a & r u e conveniente 
de ana :» otra ve* el Consejo ó Junta que 
Ueuo el derecho de hacer el nombra
miento. 

W. lil Consejo general puede con la 
sanción de la Compañía en la juuta ge-
JfJÜ u u l l ; H .v cou sujeción á cualquiera 
«iteración "que pueda llevarse adelante 

d ¡ - ¡ 'Junta, declarar que se pague un 
'Macado u los accionistas en proporción 

*w&acciones, y p i U M | c también al fin de 
^ q u i e r semestre entre las juntas gc-
TS» 1 a n a a K declarar y pagar uu di-
c m . , n t ( ' r i u o : i aquel tipo íiue juzgue 
jofiniente, no Bienio más1 de !aí mitad 
clií I " ° C l a r a d o para el año pre 

No se pagará ningún dividendo 
que de los beneficios que provengan 

7 negocio de la Compañía, después de 
Jwnder á todas las reclamaciones sobre 
, t ! j ; beneficios. 
. Kl Consejo general puede ante* 

^ recomendar algún dividendo, apartar 
J£ los beneficios de la Compañía aquella 
entidad, 
<ma i 
*tcnc 
nado C n ; dqnier otro objeto relacio 

° D a adir ¿ U ? J U 5 r f f U ü conveniente como 
1 0 1 1 al fondo-de reserva, para 

«Coutingenci&s ó igualar dividen- ; ell 

'O con I 1 u , c * « « « v/yjviA» i 

coalq u i e
 8 U t*gocios de la Compañía ó 

e * p l e a r ' ? l ) a r t ( ' J e los mismos, y puede 
4 ° *a ta, i ? " , i l l l t t l l l u e a s í n a v a a P u r t a " 

100 ! ? e ! " , B seguridades que elija. 
co». g U Ü dividendo producirá in-

1 0 1
C 7 a : u Compañía. , 

r e s r * J u u t a s d o Aberdeen y Lou-
)N> cal... a D , e u t e mandarán que se 
> i n«ro o» í e X a o t a a d e l a s cantidades 
L d e í oaS i ? ^ « n p » ^ recibe y gasta, 
i ^ i l u S . 8 ,

l
d c u d a 8 ' bienes y res-

5 1 * W * e l a C ü m P " " ' a dentro de 
h ° 8 Hbrofii\ J U r , S ( l l c c l ^ e s , y aquellos 
£? d emüst¿. c u , e u , a 8 que se uecesiten 

de 2 , ? 1 M t a d ü o e u e r a l d e l o « 
i a Compañía de una á otra 

vez se llevarán por aquellas personas y 
de aquel modo que el Consejo general 
ordene. 

102. Los libros de cuentas le la? Jun
tas de Aberdeeu y Londres respectiva
mente se llevarán en las oficinas de la 
Compañía en Aberdeen y Londres respec
tivamente, y aquellos otros libros y cuen
tas, como antes se ha dicho, se llevarán 
bien en la oficina de Aberdeen ó Lon
dres, ó por duplicado en ambas, según or
dene el Consejo general. 

103. Los libros de cuentas y también 
la hoja dé balance do la Compañía qoe 
de uua á otra vez se tiene intención de 
presentar en cualquier junta general' or
dinaria, se abrirán á la inspección de los 
accionistas eu la oficina de la Compañía 
en donde los mismos se lleven, catorce 
días antes y uu mes despué* de su pre
sentación en tal junta, pero excepto du
rante el período antes dicho, los accionis
tas no estarán en libertad de hacer tal ins
pección, á no ser con una autorización por 
escrito de la Junta de Aberdeen ó Lon
dres, según sea el caso. 

104. Kn cualquiera junta general or
dinaria de cada año, el Consejo general 
pr< sentará ante la Compañía una cuenta 
anual de ingresos y gastos y una hoja 
de balance hecho hasta ur.a fe Cha que no 
sea más de seis meses autes de tal junta, 
la cual hoja presentará una cuenta exac
ta del capital, fondo, créditos y bienes de 
toda clase pertenecientes á la Compañía 
y las deudas que deba la Compañía, y un 
estado claro del beneficio ó perdida que 
se ha origiuado en los negocios eu el de
partamento de incendios de la Compañía 
eu el curso del año precedente, y tal cuen
ta anual v hoja de balance serán exami
nadas y firmadas por el Revisor ó los Re
visores de cuentas autes de la junta or
dinaria anual. 

105. Una vez por lo menos cada ciuco 
años se hará una investigación periódica 
del estado del negocio de la Compañía 
de seguros sobre la vida, y se hará uu 
informe de ello distinguiendo, los benefi
cios del ramo de participación de los de
más beneficios de la Compañía, el cual 
informe se tomara como base para la re
partición de beneficios por vía de bonos á 
los tenedores de pólizas de participación 
basta la próxima investigación del quin
quenio, cou sujeción siu embargo á cua
lesquiera alteraciones tales en el tiempo 
y modo de hacer tal investigación y á la 
naturaleza de la misma que prescriban 
cualesquiera leyes especiales ó reglamen
tos de la Compañía. 

106. Kn la primera junta general or
dinaria y en cada una de las anuales 
subsiguientes después de aprobar esta 
ley, Tos accionistas elegirán uno ó dos 
revisores de cuentas, y en caso de que 
ocurra cualquier vacante, el i'onsejo ge 
neral cubrirá tal vacante hasta la próxi
ma junta general ordinaria y anual, y no 
será elegible como revisor de cuentas 
ninguna persona que esté iuteresada de 
otro modo que como accionista ó tenedor 
do pdiiza en ningún negocio de la Com-

| pañia, y ningún Director ni otro empleado 
! de Compañía será elegiblo mientras con

tinúe en su cargo, y la remuneración del 
revisor ó de los revisores de cuentas se 
fijará por el Consejo general, con sojeción 
á la aprt bacióu de la Compañía eu junta 
general. 

107. A todo Revisor de cuentas se lo 
suministrará una copia de la hoja de ba
lance, y será deber suyo examinarla cou 
las cuentas y comprobantes relativos á 
ella, inclusos los del ramo de participa
ción, y todo Revisor de cuentas fendrd ac-

t ceso a todas las horas ruzcuablesá los li
bros y cuentaa de la Compañía, y puede 
con reía' ion á tales cuentas pedir infor
mes de los Directores ó de cualquier otro 
empleado de la Compañía; y al firmar la 
cuenta anual y hoja de balanc , certifica
rá si en su opiuión la cuenta anual y la 
hoja de balance es uua cuenta completa 
y clara, extendida para presentar uu esta
do fiel y exacto de la situación de los ue-
gocios.de la Compañía, ó hura tul certifi
cado ó informe como juzgue conveniente. 

108. La Compañía llevará cuentas 
distiutaa y separadas del negocio de se
guros sobre la vida, hechos sobre los 
principios de participación y no partici

pación, y aquellas personas que estén 
aseguradas eiíbre el principio de partici
pación (á que aquí se hace referencia 
como ramo de participación), por razón 
de tal seguro* no serán ni se juzgará que 
son socios eu los negocios, ni accionistas 
de la, Compañía. • ... 

109. Con sujeción á aquella modifi
cación y reglamentos que pueda hacer
se eu virtuu de las facultades de esta ley, 
con la sanción y aprobacióu de la comi
sión de tenedores de pólizas de participa
ción, que por tiempo fueren, todos los be
neficios del ramo de participación perte
necerán á los tenedores de pólizas de e*ta 
clase, con rebajado una cautidad igual 
al 10 por 100 de las primas pagadas eu 
aquel ramo, que ha de tener la Compañía 
como remuneración suya por dirigir y 
llevar adelante el mismo ramo, y garan
tizar A los tenedores de pólizas de parti
cipación contra cualquier déficit en los 
fondos tle tal ramo, para abonar á loe te
nedores de pólizas las cantidades asegu
radas por sus pólizas y los bonos que se 
han declarado sobre ellas, para incluir en 
tal cantidad de 10 por 100 todas las car
gas y gastos que se han de cargar sobre 
el ramo de participación, con excepción 
de comisiones y suel los á Agentes y de
más por llevar negocios ai ramo de parti
cipación, y aquellos beneficios (después 
de rebajar el dicho -10 por 100 y el im
porte de todas las comisiones y sueldos 
tales) se repartirán por la Compafría en
tre los tenedores de pólizas de participa
ción, y se aplicaran, bien á hacer adicio
nes á las cantidades aseguradas por las 
pólizas de participación, ó á opción de 
de cada tenedor de pólizas de participa
ción, á reducir las primas futuras paga
deras por tal tenedor de póliza de partici
pación, siempre con tal que en lo que 
concierne á los tenedores de pólizas de 
participación aseguradas autes de apro
bar esta ley, uada de lo conteuido cu esta 
seccióu autorice á la Compañía á s u ¡'lar 
á niugún tenedor tal de póliza de parti
cipación, una paite menor de los benefi
cios realizados efectivamente en el ramo 
de participación,'que el que hubiera es
tado obligado á señalarle, cu v rtud de 
las disposiciones de la ley dé 1848, aquí 
autes citada. 

110. Los tenedores de pólizas de par
ticipación tendrán derecho, si lo juzgan 
Conveniente, á asistir á lasjuutas gene
rales ordinarias de la Compañía y á 
nombrar tres de su número como una 
comisióu que se ha de llamar Comisión 
de los tenedores de pólizas de participa
ción, cou aquellas facultades quo aquí 
después se meuciouan; pero los vuuedores 
de pólizas de participación no votaráu en 
ningún asunto que se origino en tales 
juntas ordinarias anuales, excepto eu el 
nombramiento de tal Colisión, como 
antes se ha dicho: siempre, con tal que 
ningún teñe lor de pólizas de participa
ción pierda su calificación de individuo 
de dicha comisióu, por ser también accio
nista ó Diri-ctor de la Compañía. 

111. Kn la elección de los individuos 
de tal comisióu, los tenedores de pólizas 
de participacióu solamente votaráp y 
tendrán derecho á votar en proporcióu á 
las cantidades aseguradas por sus pólizas 
en este ramo, y tales votos pueden darse, 
bien personalmente ó por apoderados que 
sean tambiéu tenedores de pólizas de 
participado:!, j el instrumento nombran
do tales apoderados sera por escrito con 
ar/ejglo á igual fórmula, tau aproximada 
como lo admita el caso que está prescrito 
en el modelo (C) adiuutu á esta ley para 
los apoderados de ios acciouistas ó en 
una forma para igual efecto bajo Ja firma 
del tenedor de póliza de participacióu 
nombrando tal apoderado; y toda elec
ción de uu individuo de tal comisióu se I 
determinará por la mayoría en el valor í 
de las cantidades aseguradas por las pó
lizas de participacióu de las personas que 
asi voten, teuieudo el Presidente de.la 
junta (sea ó no tenedor de póliza de par- í 
ticipacióu) un voto decisivo en caso de 
empaté, y las reglas, en cuanto ai modo 
de tomar los votos y eu cuanto a un es
crutinio, serán las mismas mulatis mu-
tandis que eu el caso de votos por accio
nistas sobre los uegociosde la Compañía, 
excepto que el número y calificación de 

los tenedores de pólizas de participación 
que tienen derecho á pedir un escrutinio 
será el de ciuco tenedores de pólizas, 
asegurados por 5.000 libras por lo menos. 

112. L 0 3 individuos de la Comisión, 
de tenedores de pólizas de participacióu 
estarán cu ejercicio hasta que dimitan ó 
dejen de ser tenedores de pólizas de par
ticipacióu ó sean reemplazados por otros 
individuos por el voto de los tenedores de 
pólizas de participación eu cualquier jun
ta, tal como autes se ha dicho: y eú caso 
de una vacante en dicha comisióu por 
cualquier causa, el individuo ó indivi
duos restantes de tal Comisión pueden, 
si éi ó ellos lo juzgan convcuieute, nom
brar un tenedor dé póliza calificado para 
llenar dicha vacante hasta que se verifi
que la elección próxima. 

113. No S'.írá lícito en ninguua junta 
ordinaria anual de la Compañía llenar 
ningunas vacantes eu la Comisióu de te 
nedores de pólizas de participación ni 
tratar uiug&u negocio relativo á tal Co
misión, sin que se dé noticia previa de 
tal junta y de los procedimientos que se 
proponeu tener en ella, por aviso, á los te
nedores de pólizas de participación cou 
sujeción á las mismas disposiciones, y de 
igual modo que se exige por esta ley que 
so dé aviso á los accionistas de cualquiera 
junta ordinaria tal. 

114. No será necesario dar aviso á los 
tenedores de pólizas de participación para 
asistir á uiugutia. jun;a ordinaria anual, 
pero se les dará aviso para asistir á una 
junta ordinaria anual de la Compañi^ - ¿ 
á una junta especial de los t e n e d r ^ * * ^ 
.pólizas de participación, siemp» > e t j U e a a . 
ya ocurrido uua vacante en \¿ Comisióu 
de tenedores de pólizas ^ e p£LrLiCtpa.oi<Sci <3 

" siempre que por c i r , q u ¡ e p o t r a r a z ó u s u _ 
iicivute el C o n s t o general juzgue nece
sario citar á v¡* t¿uC¿0rC? W pólizas de 
partici^ a c ión'á cualquier j a u t a tal ordi
naria ó especial, y siempreque . ^ l g u u c e u " 
teuar ó más de tenedores de p ó i ' , z a s " e 

participacióu que tengan pólizas de* V®R' 
ticipacióu h.i8ta el importe en c o n j u . m a 

de no menos de 50 000 libras, notifique 
por escrito bajo sus firmas al Consejo ge
neral, uo menos de un mes común autes 
del tiempo do reunirse, su deseo de que 
los tenedores de pólizas de participacióu 
sean citados para asistir á alguna junta 
ordinaria de la Compañía ó á cualquiera 
juuta especial de los tenedores de pólizas 
de participación, entonces y eu cualquier 
caso tal se dará aviso de tal junta a ios 
tenedores de pólizas de participación del 
modo antes dicho, y la juuta se celebrará 
conforme á esto; y en cada junta especial 
do los tenedores de pólizas de participa
ción ol Presidente será la misma persona, 
bien sea ó no teuedor de póliza de par
ticipación, que hubiera tenido derecho á 
ser Presideute de una juuta de accionis
tas en el mismo tiempo y lugar, y tendrá 
un voto decisivo. 

115. Los individuos de la Comisión 
de tenedores de pólizas de participación 

• tendrán derecho á asistir y votar cou el 
' Consejo general en todos los asuntos «•» 

lativoa á la inversión y a d m ¡ ; . , s t r a c ¡ ( * j ^ 
de los fondos de aquél ramo de los nego
cios de la Compañía, y tendrán derecho 
por una resolución uuánime de su nú
mero á proponer de una a otra vez cua
lesquiera modificaciones quejuzguen ven
tajosas á los tenedores de pólizas de par- * 
ticipación en los reglamentos y pnWtica 
do la Compañía, bien esté prescrito por 
esta ley, ó de otro modo, con r--/ereacia 
al modo de calcular y fijar los beneijcioa 
del ramo de participación, y eu genera* 
con referencia á la dirección y a d m . W 
tracióu del ramo de participacióu y cual
quiera proposicióu tal, cuaudo la hava 
aceptado el Consejo general, hasta que 
la altere de nuevo éste, y la dicha Comi
sión de tenedores de pólizas de participa
ción sera obligatoria para la Compañía y 
para los tenedores de pólizas de partici
pación; siempre cou ta. que nada d é l o 
contenido eu esta sección, excepto en 
cuanto disponga cualquier resolucióu tal 
asi aceptada, disminuya ui perjudique á ' 
ninguna facultad quo la Compañía de 
otro modo tendría de variar ó mo ificar 
su práctica en la dirección ó administra
ción del ramo de participacióu ni ningu
nos otros derechos de la Compaüía,°ni 
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ningunos derechos que algunos tenedores I 
de pólizas de participación tendrían de 
otro modo contra la Compañía. 

116. Todos los avisos ü otros docu
mentos que se requiera que se presen
ten á la Compañía, pueden presentarse 
dejándolos en la oficina, ya sea de la Jun
ta de Aberdeen ó Londres, dirigidos al 
Gerente general de la Compañía ó al 
Gerente ó Secretario de las respectivas 
juntas en cuyas oficinas se dejen los mis
mos. 

117. Todos los avisos que sea necesa
rio que la Compañía de* por anuncios se 
insertarán en uno ó más periódicos que 
circulen en Aberdeen y en uno ó más pe
riódicos diarios que circulen eu Londres, 

todos los avisos que sea necesario que 
a Compañía presente á cualqnier accio

nista pueden enviarse por el correo eu 
una carta dirigida á tal accionista á sus 
señas registradas en el Reino Unido; y 
eu el caso do accionistas en m a n c o m ú n 
el envío al primero de ellos que esto nom
brado en el registro, será envío suficien
te para ambos; y todo aviso enviado por 
el correo se juzgará que se ha enviado en 
el tiempo en que la carta conteniéndole 
se hubiere entregado en el curso ordina
rio del correo, y el probar tal servicio será 
suficiente para prooar que la carta que 
contenía el aviso se dirigió y echó al correo 
oportunamente: en cuauto á cualquier 
accionista, cuyas señas registradas no 
sean eu el Reino Unido, se juzgará qae 
la oficina de la Ccmpañía en cuanto al 
euvío de avisos ú otros documentos es su 

' domicilio, registrado en el Reino Unido; 
pero cualquier accionista tal puede re
gistrar cualquier puuto en el Reino Uni
do, en el que desee que se den tales avi
sos y los mismos se darán con arreglo á 
ello. 

118. Avisos, documentos y actas que 
necesiten la legalización de la Compañía 
ó de alguna de sus juutas ó comisiones, 
será suficiente si están firmados por el 
Gereute general de la Compañía, ó por 
el Gerente y Secretario, ó por uuo de los 
Gerentes ó Secretarios, ó por otro em
pleado competente de la juuta ó comi
sión de los que las mismas procedan, ó 
por cualquier individuo de tal junta ó 
comisión y los recibos de cualquier em
pleado, autorizado para recibir cantidades 
de diuero ó bienes que so deban ó perte
nezcan á la Compañía, serán resguardos 
buenos por los mismos. 

119. Adjudicaciones y resguardos de 
pólizas de seguros expedidos en el Reino 
Unido, serán válidos y efectivos si se han 
otorgado, bien con arreglo al modelo in
glés ó al escocés de otorgar tales insiru-
mentos ó parte con arreglo al uno y parte 
cou arreglo al otro, y adjudicaciones y 
resguardos de póliza de seguro expedidos 
fuera del Reino Unido során válidos y 
efectivos si se otorgan de aquél modo que 
la ley de la colonia, dependencia, país, 
Estado ó lugar extranjero en quesehuceu 
tales adjudicaciones y resguardos, permi
te ó exije. 

120. El citado contrato ó escritura de 
Sociedad de 2 de Junio de 1836 y fechas 
subsiguieutes, y la escritura de adhesión j 
de 1 . de Abril de 1847 y fechas subsi
guieutes, y las leyes citadas de 11 y 12 
Victoria, cap. 46 , y la ley de reforma de 
seguros del Sor te de 1861, y todas las 
disposiciones de la misma respectivamen-

• te se revocan y anulau por la presente; 
pero uiugunas leyes especiales, ni regla
mentos, actos, escrituras, contrato ni 
nombramientos hechos, efectuados, otor
gados ni celebrados, en virtud de la au
toridad de loa dichos contrato, escritura 
de adhesión y leyes revocadas y anula
das, ó una de ellas se anulará por tal re
vocación sino que serán tan obligatorios 
en todos conceptos.(excepto eu tamo que 
los mismo- se alteren ó varíen ó puedau 
alterarse ó variarse por las disposiciones 
expresas ó en virtud de las facultades de 
esta ley), como si esta ley no se hubiese 
aprobado. 

121. Los gastos de esta ley los paga
rá la Compañía de cualesquiera fondos 
que estén najo la iuspecciou de los Di
rectores. 

122. Esta ley se juzgará y se consi
derará >ju..- e> una ley pública y se toma
rá nota de ella como tal. 

Modelos & qiu se hace referencia en la ley qae antecede 
Modelo < A . ) . 

Forma del certificado de acción. 
LA COMPAÑÍA DE >:: ,IR0»L»EL NORTE. 
Número 
Estees para certificarque A. B . d e 

en el condado de es dueño de la ac
ción número de La Compañía de se
guros del Norte, con sujeción á los regla
mentos de la dicha Compañía. 

Dado bajo el sello ordinario de la di
cha Compañía el día de de 18 

Modelo <0). 
Fórmula de transferencia de acciones ó fondo. 

Yo de . . . . eu el condado de . . . . en 
compensación de la cantidad de que 
ha pagado de transfiero por la pre-
seute al dicho.... . . la accióu (ó acciones), • 
con el número cu la empresa llamada 
La Compañía de seguros del Norte (ó li
bras de fondo consolidado en la empresa 
llamada La C-smpañia de seguros del 
Norte que están (ó parte del fondo que 
está) á mi nombre en los libros de la 
Compañía), para que lo tenga el dicho 
sus albaceas, administradores y repre
sentantes (ó sucesores y representantes) 
con sujeción a las varias condiciones cou 
que yo lo tengo al tiempo del otorga
miento de ésta; y yo el dicho por la 
presente me convengo á tomar la dicha 
(acción ó acciones) (ó fondo) con sujeción 
á las mismas condiciones. 

Modelo <C). 
Fórmula de yoder. 

LA COMPAÑÍA UE SEGCUoS DEL NORTE. 
Y o . . . . . de en el coudado de 

siendo accionista (ó tenedor de fondo, ó 
tenedor de póliza de participación) en 
la Compañía de seguros del Norte, y con 
derecho á voto (ó votos), nombro por la 
presente á de en el condado de 
por mi apoderado para votar por mí y en 
mi nombre en la Juuta general (ordina
ria ó extraordinaria, según sea el caso) 
de la Compañía que se ha de celebrar 
el día de y cualquier aplazamien
to de la misma (ó eu cualquiera juuta 
de la Compañía que se tenga eu el año) . 

Eu testimonio mi firma hoy de . . . . 
de 18 

• Firmado por el dicho / 
En presencia de \ 

(Treinta y siete Victoria.)—(Capítulo 
IX) .—Ley de seguros del Norte 1864 .— 
Capitulo IX. 

Ley para reformar, variar y extender 
las facultades de la Compañía de seguros 
del Norte y para otros objetos relativos á 
la m i s m a . = 8 de Junio de 1874. 

Por cuauto la Compañía de soguros 
del Norte (aquí después llamada «la Com
pañía»), es una Compañía incorporada 
por la ley de Parlamento, y sus negocios 
están ahora reglamentados por la Ley de 
seguros del Norte de 1865 (aquí después 
llamada la ley ya citada). 

Y por cuanto por la seeción undécima 
de la ley ya citada, el fondo capital de la 
Compañía se fijó en dos millones de li
bras, dividido en cien mil acciones de 
veinte libras cada una, cou faeult.d por 
tal resolución y en virtud de las condi
ciones que en ella se mencionan, de re
ducir el número de tales accioues, cou-
solilaudo tales acciones de veinte libras 
eu acciones de una denominación mas 
elevada, no excediendo de cien libras. 

Y por cuanto en cumplimiento de la 
dicha facultad las acciones de la Compa
ñía se han consolidado en debida forma 
en acciones de cien libras y el fondo ca
pital de la Compañía se compone ahora 
de dos millones de libras, di vi lido en 
veinte mil acciones de cieu libras cada 
una, todas las cuales se han suscrito y 
emitido y sobre cada una de las cuales 
se ha pagado la cantidad de ciuco libras 
por acción. 

Y p'«r cuanto por razón del aumento 
de uegocios de la Compañía y cou el ob
jeto de aumeutar más la seguridad de los 
tenedores de pólizas y el oeneficio que 
ellos sacan de la Compañía, conviene que 
se dd facultad á la Compañía por resolu
ciones especiales en juutas geuerales de 
accionistas de aumentar su fondo capital 

en cualquier tiempo y dé á una áotra vez 
hasta un importe que no exceda en total 
de cinco millones de libras que se ha de 
dividir en acciones do cien libras cada 
una. 

Y por cuanto por la sección quiuta de 
la ley ya citada, las facultades de la 
Compañía para hacer empleo de foudos 
están definidas y reglamentadas y la di
cha sección coutiene una condición 
como sigue: «Cou tal siempre que eu 
»cuanto á cualesquiera tierras ó fianzas 
»en la clase de terrenos de que pueda ó 
«llegue á estar absolutamente en pose-
»sióu la Compañía ó la equidad ó derecho 
»se vendan las mismas por la Compañía 
«dentro de cinco años, desde la'fecha en 
»que la Compañía llegó á estar absolu
t a m e n t e en posesión de ellos ó de haber-
»se desechado la equidad ó derecho de re
d e n c i ó n , con tal que las disposiciones 
»que aquí antes se convienen con respec
t o á ventas que se obliga á que se ha-
»gan dentro de un período limitado no se 
«apliquen á ninguna casa ni bienes que 
»la Compañía haya adquirido ó pueda 
«adquirir eu lo sucesivo para objetos de 
«uegocios,» y es conveniente que se re
forme la dicha sección y se varíen y am
plíen las facultades de hacer empleo de 
foudos la Compañía. 

Y por cuanto los objetos de esta ley 
no pueden alcanzarse siu la autorización 
del Parlamento. 

Tenga á bieu por lo tauto V. M. que 
se ordene y sea ordenado por su Muy 
Excelsa Majestad la Reiua, por y cou el 
parecer y consentimiento de los Lores 
espirituales y temporales y de los Comu
nes reuuidos en este Parlamento, y por 
la Autoridad d" los mismos, como sigue: 

Primero. Esta ley puede citarse co
mo la ley de seguros del Norte de 1874. 

Segundo. Las disposiciones de la ley 
ya citada en cuauto las mismas no son 
revocadas, y excepto en cuanto las mis
mas son expresamente revocadas ó varia-
da&, por ó son incompatibles con las dis. 
posiciones de esta ley, se incorporarán 
cou esta ley, y esta ley y la ley ya cita
da, se leeráu ó interpretarán (excepto co
mo antes se ha dicho), juntamente como 
una eola ley. 

Tercera. En esta ley, las varias pa
labras y expresiones á las que la ley ya 
citada señala una significación, tieueu 
las mismas significaciones respectivas, á 
menos que h i y a algo en el usuuto ó 
contesto contrario a tal interpretación. 

Cuarto. La Compañía puede en cual
quier tiempo y de una á otra vez por 
cualquiera resolución ó resoluciones apro
badas eu una junta geueral especial ó 
en juntas generales especiales por una 
mayoría en cada caso de uo menos de las 
dos terceras partes de los votos dados 
personalmente ó por poder en tal juuta, 
aumentar el fondo capital de la Compañía 
por la emisióu de nuevas acciones de 100 
libras cada una, hasta aquél importe, en 
aquellas condiciones y de aquél modo 
que pir tal resol ucióu ó resoluciones se 
determine; siempre cou tal que este fondo 
capital no se aumente hasta uu importe 
que exceda en toul de5 .000 .000 de liOras, 
y que á la emisióu .le cada uueva accióu 
se pague uua cantidad igual á la que 
esté ya pagada sobre las acciones de la 
Compañía entonces existentes: y todas 
las nuevas acciones teudran derecho y 
sujetarán a los tenedores á iguales privi
legios y responsabilidad desde el tiempo 
de la emisión do tales nuevas acciones, 
que á los tenedores de las acciones de 
la Compañía entonces existentes, y esta-

I rán sujetas a todas las disposisioues que 
j por la ley ya cit ida son aplicables á las 

accioues existentes. 

Quinto. Las f lealtades de la Compañía 
de nacer inversiones de fondos incluirán, 
uo soio las inversiones autorizadas por ¡a 
ley ya citada, sino tambiéu inversiones 
de cualquiera de las clases siguientes, ya 
estén ó uo incluidas las mismas en fas 
facultades le hacef inversiones dadas por 
la ley ya citada (es decir), inversiones eu 
la compra de ó de otro modo cu ó sobre 
la fian¿a de derechos feudales ó do* ren
tas de posesiones rústicas, hasta un im
porte que no exceda en total de la canti
dad de 200.000 libras, y eu ftabztfl ¡e 
cualquiera Autoridad ó Corporación mu

nicipal, ó local eu el Reiuo Uuido ¡ 
puestas sobre tierras ó ventas. 1 

Sexto. L a dicha condición mención, 
da eu la ley y a citada respecto á veotaí 
que hay obligación de hacer dentro 
período limitado, uo se aplicará á ni D R „ 
nos derechos feudales ni rentan de po\¿ 
sionea rústicas, compradas ó adquirid^ 
por la Compañía, sino que la Cotnpa&a 
puede tañer tales derechos feudales orea, 
tas de posesiones rústicas, libres de \% 

dicha condición y a mencionada» aictia condición y a mencionada y 1 1 

lesquiera restricción en cuauto al ti C U * ' 
durante el cual pueden tenerse ó ¿ ' T 
modo, en cuanto á la venta y r p J n ¡ ! ! ° 
de las mismas. y r e t e Q C l ^ 

Séptimo. Todas las costas, caríraa 
gastos de é incidentes á la preparación 
obtención y aprobación de esta ley ¿ J ' 
otro modo, en relación con ella, serán ¡ £ 
gados por la Compañía. ^* 

Yo Charles Joseph (Carlos José) Walt» 
Notario público de la ciudad de Lo&! 
dres, recibido y juramcutado en debida 
forma por la presente que los papel* 
impresos marcados respectivamente A. * 
B, aquí adjuntos, son copias délas leyes 
del Parlamento imperial del Reino Unido 
de la G ran Bretaña é Irlanda, tituladas 
«ley para variar, extender y consolidar 
las facultades de la Compañía de segurot 
del Norte y para otros objetos relativos i 
lo mismo» y «ley para reformar, variar 
y exteuder las facultades déla Compañía 
de seguros del Norte y para otros objetos 
relativos á la misma» publicadas por los 
impresores de S. M. y que á todas la» 
copias tales así publicadas se da y debe 
dar entera fe y crédito en juicio y faen 
de él. 

En testimonio de lo cual he puesto 
aquí abajo mi firma y sello de oficio en 
Londres hoy 25 de Euero de 1885. 

Su testimonium veritatis. 
C. J . Watts , Notario público, con rú

brica. = L u g a r )íg del sello. 

Copia de castellano.—Visto bueno por 
legalización de la firma y sello que ante
ceden, y que son al parecer los que usa 
eu sus actos oficiales Mr. Charles Joseph 
Watts , Notario público de es£a ciudad, al 
que como tal se da eutera fe y crédito. 

Londres 22 de Enero de Kl 
Cónsul general, ürbauo Montejo.=Con 
rúbrica. 

Núm^o 31.—Derechos 8; t.—Artícu
lo 133 .—Lugai del sello. 

Número 187.—Visto en eato MraUf» 
rio de Estado para legalizar la firma dfl 
D. Urbano Montejo, Cónsul geueral de 
España eu Londres. Madrid 3 de Febrero 
de 1 8 8 5 . = E l Subsecretario, Rafael Fe-
rraz .=Cou rúbrica .=Lugar ® del sello. 

El Jefe de la Interpretación de Le
guas del Ministerio de Estado. 

Certifico que la precedente traducción 
está fiel y literalmente hecha de uno# 
documentos eniuglés, quo al efecto se o* 
han exhibido. Madrid 20 de Marzo w 
1 8 8 5 . = Sobrerraspado = derechos = II * 
convocara caso = originarse ^comp* 
drá=cuatq uiera = ejercerán =del — 
quiera =sm que=se —buenoi =**tre 

qlones^y pueden=ó=resoluciones^ N 
'le n-Una palabra tachada no va le-
Manuel de Labra. = Derechos 462 pe 
tas con arreglo á araucel .»Reg« 8 , r f 
folio 12, núm. 84 .=1885 .=»Hay uu w 
en tinta morada que dice: Minute 
Estado. Interpretación de ¿W'í.'njste-

Número 5 4 2 . - V i s t o en este MU" d c 

rio de Estado para legalizar la 
D. Manuel de Labra, Jefe de la ' « ' J ^ 
(ación de Lenguas.^Madrid 24 -w'•• j e . 
de 1885. = El Subsecretario, 
rraz. 

Ü. Nicanor de Al varado y C * 8 * 0 ^ . ' 
Marqués de Trives, Diputado a " y 

Subsecretario del Ministerio de 
Justicia, etc . w*rraz 

Certifico que D. Rafael y 

Subsecretario del Ministerio de ^ 
suyas al parecer la firma y r \» 
preceden. Y para que ^ " f % a P t o d e 

presente eu Madrid a 2< d e 'ee\\o& 
1 8 8 5 . = N . do Aivarado.=na\ u 
tiutaazul que dice: Minister^^ 
y Justicia. -—"7 

. ^ T j Ü » 5 ^ ^ " 


